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tación en una zona autorizada por el planeamiento urba-
nístico local, la normativa medioambiental y sanitaria
general. Asimismo, este régimen se aplicará a quienes
habiendo realizado inversiones de nueva planta fuera
de los núcleos urbanos se encuentren afectados por la
distancia al núcleo urbano y quieran trasladar nueva-
mente la explotación pecuaria.

En ambos casos la nueva construcción llevará apa-
rejada el cierre de la anterior explotación.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de
la presente Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión
al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos
y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, diecisiete de marzo de dos mil tres.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 35, de 25 de marzo
de 2003)

8524 LEY FORAL 16/2003, de 17 de marzo, de
modificación parcial de diversos impuestos y
otras medidas tributarias.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de modificación parcial de
diversos impuestos y otras medidas tributarias.

El análisis de la realidad social de la Comunidad Foral
hace patente la necesidad de proteger los intereses de
las familias, de las personas con discapacidad y de las
personas en estado de viudedad, sin perder de vista
que el alarmante envejecimiento de la población y las
bajas tasas de natalidad amenazan el futuro crecimiento
productivo de nuestra economía, siendo una medida pru-
dente realizar actuaciones públicas para minimizar sus
efectos en los próximos años. Todo ello teniendo pre-
sente el objetivo de la estabilidad presupuestaria y el
saneamiento de las cuentas públicas, ya que el principio
de suficiencia recaudatoria debe considerarse irrenun-
ciable.

Teniendo en cuenta lo anterior, esta Ley Foral se dirige
a incrementar el ritmo del crecimiento económico, la
competitividad empresarial y el empleo. Puede afirmarse
que, con las especificaciones y matizaciones oportunas,
existe un consenso bastante generalizado en que una
reducción moderada de los impuestos directos consti-
tuye un estímulo al crecimiento económico y contribuye
al aumento del bienestar social de los ciudadanos.

Por otra parte, los sistemas tributarios de nuestro
entorno económico y geográfico han llevado a cabo una
rebaja generalizada y significativa de los tipos imposi-
tivos sobre los rendimientos del capital, es decir, los

relacionados con la fiscalidad del ahorro y con la impo-
sición sobre las empresas. Esta situación, denominada
por algunos competencia fiscal encubierta, puede dar
lugar a situaciones de desplazamiento por razones fis-
cales y debe ser tenida en consideración.

También se pretende conseguir la neutralidad impo-
sitiva con la desaparición de la transparencia fiscal y
las mejoras técnicas introducidas en la regulación de
las entidades en régimen de atribución de rentas. Este
avance hacia la neutralidad, además de incrementar la
eficiencia en la asignación de los recursos económicos,
no olvida otros principios constitucionales, como la gene-
ralidad impositiva y la igualdad.

Finalmente, la experiencia acumulada en la gestión
y aplicación de los tributos aconseja la introducción de
una serie de medidas técnicas que incrementen la sis-
tematización y la claridad normativa.

En definitiva, los caracteres más significativos de esta
reforma impositiva se centran en lo siguiente: la mejora
del tratamiento tributario de la familia y de los disca-
pacitados, el progreso en el tratamiento neutral de los
distintos productos de ahorro, el desarrollo de nuevas
vías para los sistemas de previsión y ahorro con la intro-
ducción de los planes de previsión asegurados, así como
la creciente conciliación entre la actividad laboral y las
obligaciones familiares, con especial atención a la mater-
nidad, a la adopción y a los hijos menores de tres años.

Además de los señalados objetivos de conseguir un
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas más
eficiente y neutral, se intenta también proceder a su
simplificación con el fin de que el sujeto pasivo pueda
realizar con más comodidad la autoliquidación y se pue-
dan liberar recursos para potenciar la lucha contra el
fraude.

La presente Ley Foral está estructurada en diez artícu-
los, junto con las correspondientes disposiciones adi-
cionales, transitorias, derogatoria y finales.

El artículo 1 viene a rectificar aspectos varios de la
Ley Foral 22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Se modifican diversas materias relacionadas con las
rentas exentas ampliando la exención a las pensiones
derivadas de medallas y condecoraciones concedidas
en la lucha contra el terrorismo con el fin de igualarlas
con las prestaciones concedidas para paliar los perjuicios
sufridos por actos de terrorismo.

En cuanto a la definición de entidades en régimen
de atribución de rentas, el cambio sustancial consiste
en que, para las constituidas en el extranjero, el criterio
determinante es que su naturaleza jurídica sea idéntica
o análoga a la de las entidades en atribución de rentas
constituidas de acuerdo con las leyes españolas.

En relación con estas entidades, se clarifica su regu-
lación, ya que aplicarán la normativa del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, y se mejora su control,
puesto que se les obliga a presentar una declaración
informativa y se someten a retención los rendimientos
de sus actividades económicas, especificando las nor-
mas a aplicar por el retenedor.

Se introduce la figura de los Planes de Previsión Ase-
gurados, con unas características parecidas a los Planes
de Pensiones. Las consiguientes prestaciones tributarán
como rendimientos de trabajo.

Con arreglo a la normativa estatal, estos Planes de
Previsión Asegurados tendrán las siguientes caracterís-
ticas:

a) El contribuyente habrá de reunir las condiciones
de tomador, asegurado y beneficiario. En caso de falle-
cimiento podrá causar derecho a prestaciones en los
términos de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de regulación
de los Planes y Fondos de Pensiones.
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b) Las contingencias cubiertas habrán de ser úni-
camente las previstas en el artículo 8.6 de esta última
Ley.

c) Estos seguros tendrán que ofrecer obligatoria-
mente una garantía de tipo de interés y utilizar técnicas
actuariales.

d) En el condicionado de la póliza se hará constar
de forma expresa y destacada que se trata de un plan
de previsión asegurado.

En cuanto a los rendimientos del trabajo y a los del
capital inmobiliario, se eleva del 30 al 40 por 100 la
reducción aplicable a los rendimientos que tengan un
período de generación superior a dos años, así como
los que se califiquen reglamentariamente como obte-
nidos de forma notoriamente irregular.

Desaparece la transparencia fiscal y se crean las
sociedades patrimoniales, las cuales tributarán en el
Impuesto sobre Sociedades pero con normativa del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Las
sociedades de profesionales y artistas pasan a tributar
en el régimen general del Impuesto sobre Sociedades,
mientras las sociedades de valores y de mera tenencia
de bienes pasan a tributar en el régimen especial de
sociedades patrimoniales. En definitiva, se intenta que
resulte igual adquirir bienes no afectos (valores e inmue-
bles, fundamentalmente) por la persona física directa-
mente que a través de una sociedad patrimonial.

En relación con los rendimientos del capital mobiliario,
se eleva al 40 por 100 la reducción aplicable a los ren-
dimientos de capital mobiliario que tengan un período
de generación superior a dos años, así como a los que
se califiquen reglamentariamente como obtenidos de for-
ma notoriamente irregular.

Por otro lado, se simplifica el tratamiento de los con-
tratos de seguro de vida y a la vez se mejora su tributación.
Se establecen dos únicos porcentajes de reducción:

a) Reducción del 40 por 100 en caso de período
de generación superior a dos años y en caso de invalidez.

b) Reducción del 75 por 100 si el período de gene-
ración es superior a cinco años y en caso de invalidez
en grado superior que se determinará reglamentariamente.

En cuanto a los rendimientos de actividades empre-
sariales o profesionales se introduce un nuevo concepto
de gasto deducible en la estimación directa de aquéllos.
Así, se consideran deducibles las primas de seguro de
enfermedad satisfechas por el sujeto pasivo en la parte
correspondiente a su propia cobertura y a la de su cón-
yuge, así como a la de los descendientes por los que
aquél tenga derecho a reducción por mínimo familiar.
El límite máximo de deducción será de 500 euros por
cada una de las personas señaladas.

En relación con los incrementos de patrimonio se
regula el supuesto de la reducción de capital procedente
de reservas. Es decir, se trata de reservas que se capi-
talizaron en su día y después se reparten, efectuando
una reducción de capital. En este caso tributarán como
en un reparto normal de dividendos, con derecho a la
deducción por doble imposición de dividendos.

También se igualan los mercados secundarios espa-
ñoles y comunitarios de valores.

En la transmisión de acciones y participaciones en
sociedades patrimoniales se tendrán en cuenta el valor
de adquisición y el valor de titularidad, pero con ciertas
especificaciones.

En cuanto a la definición de entidades en régimen
de atribución de rentas, el cambio sustancial consiste
en que, para las constituidas en el extranjero, el criterio
determinante es su sujeción o no a un impuesto idéntico
o análogo al Impuesto sobre Sociedades en el Estado
o territorio cuya normativa regule su funcionamiento.

En cuanto a la calificación de la renta atribuida por
las entidades en régimen de atribución para cada uno
de los socios, herederos, comuneros o partícipes, tendrá
la naturaleza derivada de la actividad o fuente de donde
procedan.

También se regula el cálculo de la renta atribuible
a cada uno de los socios, herederos, comuneros o par-
tícipes de las entidades en régimen de atribución de
rentas, así como los pagos a cuenta relacionados con
tales entidades. Se establece en primer lugar la obli-
gatoriedad de someter a retención o a ingreso a cuenta
las rentas satisfechas a estas entidades. Los pagos a
cuenta se realizarán según las normas del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas con independencia
de que todos o alguno de sus miembros sean sujetos
pasivos del Impuesto sobre Sociedades, o contribuyentes
por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

No procederá computar el incremento o la disminu-
ción patrimonial en el caso de que el importe obtenido
como consecuencia del reembolso o de la transmisión
de participaciones o acciones en Instituciones de Inver-
sión Colectiva se destine, de acuerdo con el procedi-
miento que reglamentariamente se establezca, a la
adquisición o a la suscripción de otras acciones o par-
ticipaciones en Instituciones de aquel carácter. En este
caso las nuevas acciones o participaciones suscritas o
adquiridas conservarán el valor y la fecha de adquisición
o de suscripción de las acciones o participaciones trans-
mitidas o reembolsadas. Ahora bien, se establece que
el diferimiento de la tributación solamente tendrá lugar
en los siguientes supuestos:

a) En las transmisiones o reembolsos de participa-
ciones en Instituciones de Inversión Colectiva que tengan
la consideración de fondos de inversión.

b) En las transmisiones de acciones de Instituciones
de Inversión Colectiva con forma societaria, siempre que
el número de socios de la Institución de Inversión Colec-
tiva cuyas acciones se transmitan sea superior a 500
y que el sujeto pasivo no haya participado, en algún
momento dentro de los doce meses anteriores a la fecha
de la transmisión, en más del 5 por 100 del capital
de la institución de inversión colectiva.

Este régimen también se aplicará a los socios o par-
tícipes de instituciones de inversión colectiva, reguladas
por la Directiva 85/611/CEE del Consejo, de 20 de
diciembre de 1985, distintas de las previstas en el apar-
tado 4 del artículo 52 de la Ley Foral del Impuesto,
constituidas y domiciliadas en algún Estado Miembro
de la Unión Europea e inscritas en el registro especial
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a efec-
tos de su comercialización por entidades residentes en
España. Por tanto, se iguala la regulación fiscal de todas
las instituciones de inversión colectiva comunitarias.

En cuanto a la protección de la familia y de las per-
sonas con discapacidad se han producido importantes
novedades:

1.a En el mínimo personal se establece un incre-
mento de 800 euros para los sujetos pasivos que tengan
una edad igual o superior a sesenta y cinco años, y
de 1.800 euros para el sujeto pasivo que tenga una
edad igual o superior a setenta y cinco años. El incre-
mento será de 1.960 euros para sujetos pasivos con
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100
e inferior al 65 por 100, y de 6.960 euros cuando la
discapacidad sea igual o superior al 65 por 100.

2.a En el mínimo familiar de los ascendientes se
ha eliminado el requisito de la dependencia y permanece
el de la convivencia. Para calcular el límite de rentas
anuales se deberán excluir las exentas.
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3.a El mínimo familiar de los descendientes se incre-
menta notablemente a partir del tercer hijo:

— 1.535 euros anuales por el primero y el segundo.
— 2.250 euros anuales por el tercero.
— 3.000 euros anuales por el cuarto.
— 3.500 euros anuales por el quinto.
— 4.000 euros anuales por el sexto y siguientes.

Con independencia de los mínimos anteriores, por
cada descendiente menor de tres años por el que se
tenga derecho a aplicar las cuantías anteriores, se podrá
aplicar una nueva reducción de 1.200 euros anuales.

4.a En cuanto a los mínimos por descendientes o
ascendientes con discapacidad, además de las cuantías
que procedan por los mínimos anteriores, se aplicará
una reducción de 1.960 euros por los que acrediten
un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100
e inferior al 65 por 100, o una cantidad de 6.960 euros
anuales cuando el grado de minusvalía sea igual o supe-
rior al 65 por 100. En cuanto a la reducción por personas
asistidas, se incrementa hasta la cantidad de 1.960 euros
anuales.

Se establece el tipo del 15 por 100 para la base
liquidable especial.

La deducción por vivienda habitual se modifica sig-
nificativamente:

a) Por una parte, tendrán derecho a aplicar el por-
centaje especial del 18 por 100 las unidades familiares
con dos o más hijos. Anteriormente el derecho a este
porcentaje especial estaba reservado a las unidades fami-
liares de más de tres miembros.

b) Por otra, el porcentaje será del 30 por 100 para
las unidades familiares que a 31 de diciembre cumplan
los requisitos para ser consideradas como familias nume-
rosas.

También se modifica la deducción por alquiler en
vivienda. A diferencia de la regulación estatal, en la
Comunidad Foral se trata de influir sobre el mercado
de viviendas en alquiler favoreciendo al arrendatario. De
esta forma, se atiende la recomendación del Consejo
Económico y Social, configurándose una medida de
carácter más progresista. No solamente se mantiene la
deducción en cuota para el arrendatario sino que se
incrementan los límites de renta, tanto en declaración
individual como en la conjunta.

La deducción por trabajo también resulta especial-
mente favorecida.

Con carácter general los sujetos pasivos que obten-
gan rendimientos del trabajo podrán deducir la cantidad
de 685 euros.

Para los sujetos pasivos que obtengan rendimientos
del trabajo como trabajadores activos y acrediten un
grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100
e inferior al 65 por 100, la deducción será de 1.085
euros. Este importe será de 3.000 euros para los que
tengan un grado de discapacidad igual o superior al 65
por 100.

Se introduce la deducción por pensiones de viudedad,
a practicar en la cuota diferencial del Impuesto. Los suje-
tos pasivos que podrán aplicar esta deducción serán los
que perciban pensiones de viudedad con derecho a los
complementos a que se refiere el artículo 50 de la Ley
General de la Seguridad Social. Se establece un límite
máximo de la pensión de viudedad, excluido «el com-
plemento a mínimo», para poder aplicar la deducción.
El importe de ésta será con carácter general de 900
euros.

Se regula la posibilidad de que el Departamento de
Economía y Hacienda envíe propuestas de autoliquida-
ción. El sujeto pasivo podrá confirmar la citada propuesta
cuando considere que refleja su situación tributaria a

efectos de este Impuesto. En tal caso, la propuesta de
autoliquidación se convierte en autoliquidación.

El artículo 2 introduce diversas modificaciones en el
articulado de la Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre,
del Impuesto sobre el Patrimonio.

Por una parte se igualan los mercados secundarios
españoles y comunitarios de valores, y por otra se modi-
fica la letra b) del artículo 33.1 como consecuencia de
la desaparición de la transparencia fiscal y la creación
de las sociedades patrimoniales.

En relación con la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, las modifi-
caciones tienen por objeto mayoritariamente atender a
la supresión del régimen de transparencia fiscal.

Con la finalidad de favorecer la contratación de tra-
bajadores con discapacidad, se incrementa la deducción
por creación de empleo de estos trabajadores.

El Capítulo II del Título X incluye la regulación del
régimen de las sociedades patrimoniales, las cuales no
imputarán sus bases liquidables a los socios y deter-
minarán su base imponible según las normas del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas en estimación
directa normal.

Se modifica el Capítulo IV del Título X de la Ley Foral
del Impuesto sobre Sociedades, creándose un régimen
especial unitario respecto de las agrupaciones de interés
económico, españolas y europeas, y de las uniones tem-
porales de empresas.

Se añaden dos disposiciones transitorias relativas a
la desaparición de las sociedades transparentes. En las
citadas disposiciones transitorias se determinan las
opciones de estas sociedades:

a) Seguir tributando sin proceder a su disolución
y liquidación, con lo que quedarán sometidas al régimen
de sociedades patrimoniales (si antes eran sociedades
de valores o de mera tenencia de bienes), o al régimen
general del Impuesto sobre Sociedades (si antes eran
sociedades profesionales o de artistas y deportistas).

b) Acordar su disolución y liquidación con un régi-
men tributario específico.

El artículo 4 modifica el Texto Refundido de las dis-
posiciones del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados.

Por una parte, se produce un cambio en la referencia
al tipo aplicable a las concesiones administrativas y, por
otra, se amplía el concepto de operaciones de fusión
y de escisión contemplándose también el canje de valo-
res y determinadas aportaciones no dinerarias.

Se reestructura la última parte del Texto Refundido
con el fin de separar los contenidos de las obligaciones
formales y de las devoluciones, a la vez que se introducen
dos nuevos Capítulos dedicados a la gestión del Impues-
to y a las infracciones y sanciones.

En el artículo 5 se modifica el Texto Refundido del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 250/2002, de 16 de diciem-
bre, añadiendo una nueva letra c) al artículo 11. El fun-
damento de esta reforma normativa se encuentra en
el apoyo a la empresa familiar, declarando exentas las
adquisiciones de empresas individuales y de negocios
profesionales.

En el artículo 6 se modifican varios aspectos de la
Ley Foral 13/2000, de 30 de diciembre, General Tri-
butaria.

Por una parte, los sujetos pasivos que estén obligados
a presentar declaraciones-liquidaciones o declaraciones
informativas en soporte informático deberán conservar
copia de los programas y ficheros que contengan los
datos originarios.

Por otra parte, los procedimientos sancionadores que
se incoen como consecuencia de procedimientos de
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comprobación e investigación no podrán iniciarse una
vez transcurrido el plazo de tres meses desde que se
hubiese notificado o se hubiese entendido notificada la
correspondiente liquidación de tales procedimientos de
comprobación e investigación.

En el artículo 7 se introducen variaciones en las Tarifas
e Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas
o Licencia Fiscal, pudiéndose destacar la modificación de
determinados grupos de la Sección Primera y la creación
de un epígrafe específico para los operadores de telefonía
móvil.

En relación con las Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad Foral y de sus Organismos Autónomos, las
variaciones son mínimas. En el ámbito del Departamento
de Presidencia, Justicia e Interior se recupera el requisito
de carecer de rentas superiores, en cómputo mensual,
al salario mínimo interprofesional, para que las personas
que figuran como demandantes de empleo queden exen-
tas de la tasa por derechos de examen.

Se actualiza, en el ámbito del Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, la tasa
por la expedición de licencias de caza, y se incorporan
a la figura de las tasas dos nuevos servicios en el Depar-
tamento de Salud y en el de Obras Públicas, Transportes
y Comunicaciones.

La Ley Foral también modifica la Ley Foral 3/1995,
de 10 de marzo, reguladora del Registro Fiscal de la
Riqueza Territorial de Navarra, con el fin de delimitar
el término «público» a que se refiere esta norma cuando
se ocupa del carácter de aquel Registro, a la vista de
las prescripciones de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, y de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria.

El artículo 10 tiene por objeto posibilitar que en la
Comunidad Foral se apliquen determinados beneficios
fiscales recogidos en la normativa estatal que se encuen-
tran relacionados con el «Año Santo Jacobeo 2004»,
con efectos desde el 1 de enero de 2003 a 31 de diciem-
bre de 2004.

De entre las disposiciones adicionales, hay que des-
tacar especialmente la disposición adicional primera, que
establece una ayuda de 1.200 euros anuales a las fami-
lias con hijos menores de tres años. Se articulará de
forma concordante con las previsiones establecidas para
conciliar la vida laboral y familiar de las personas tra-
bajadoras, así como para fomentar la natalidad, es decir,
de manera relacionada con el Decreto Foral 242/2000,
de 27 de junio, que regula estas ayudas. La ayuda se
concederá desde el día del nacimiento o de la adopción
hasta que se cumplan tres años en cada caso.

Artículo 1. Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2003, los pre-
ceptos de la Ley Foral 22/1998, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
que a continuación se relacionan, quedarán redactados
con el siguiente contenido:

Uno. Artículo 7.a), párrafos cuarto y quinto.

«Igualmente estarán exentas las prestaciones
por desempleo satisfechas por la correspondiente
Entidad Gestora de la Seguridad Social en su moda-
lidad de pago único, regulada en el Real Decreto
1044/1985, de 19 de junio, siempre que las can-
tidades percibidas se destinen a las finalidades y
en los casos previstos en la citada norma.

La exención contemplada en el párrafo anterior
estará condicionada al mantenimiento de la acción
o participación durante el plazo de cinco años en

el supuesto de que el sujeto pasivo se hubiere inte-
grado en sociedades laborales o cooperativas de
trabajo asociado, o al mantenimiento de la actividad
en el caso del trabajador autónomo durante idén-
tico plazo.»

Dos. Artículo 7.d).
«d) Las prestaciones públicas extraordinarias

concedidas para paliar los daños producidos por
actos de terrorismo, así como las pensiones deri-
vadas de medallas y condecoraciones concedidas
en la lucha contra el terrorismo.»

Tres. Artículo 7.j).
«j) Las cantidades percibidas de instituciones

públicas con motivo del acogimiento o para finan-
ciar la estancia en residencias o centros de día,
de personas de una edad igual o mayor a sesenta
y cinco años, o que sean minusválidos.»

Cuatro. Artículo 7.k).
«k) Las prestaciones familiares por hijo a cargo

reguladas en el Capítulo IX del Título II del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, así como la ayuda familiar por hijo
minusválido establecida para el personal, tanto acti-
vo como pasivo, de las Administraciones Públicas.

Asimismo las pensiones y los haberes pasivos
de orfandad percibidos de los regímenes públicos
de la Seguridad Social y clases pasivas y demás
prestaciones públicas por situación de orfandad.

También estarán exentas las prestaciones eco-
nómicas reguladas en los Decretos Forales
241/2000, de 27 de junio, y 242/2000, de 27
de junio.»

Cinco. Artículo 7.o).
«o) Las ayudas de cualquier clase percibidas

por los afectados por el Virus de Inmunodeficiencia
Humana, reguladas en el Real Decreto Ley 9/1993,
de 28 de mayo.

Asimismo las ayudas económicas reguladas en
el artículo 2 de la Ley 14/2002, de 5 de junio.»

Seis. Artículo 10.
Se suprime el segundo párrafo del artículo 10.

Siete. Artículo 11.
«Artículo 11. Atribución de rentas.

1. Las rentas correspondientes a las socieda-
des civiles, tengan o no personalidad jurídica, así
como a las herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades a que se refiere el artículo
25 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria, se atribuirán, respectivamente,
a los socios, herederos, comuneros o partícipes,
de acuerdo con lo establecido en la Subsec-
ción 1.ade la Sección 5.a del Capítulo II del Título
III de esta Ley Foral.

2. Las entidades en régimen de atribución de
rentas no estarán sujetas al Impuesto sobre Socie-
dades.

3. El régimen de atribución de rentas no será
aplicable a las entidades a que se refiere el apar-
tado 1 anterior que tengan la consideración de suje-
tos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley
Foral 24/1996, de 30 de diciembre, reguladora
del mismo.»

Ocho. Artículo 14.2.a).4.a

«4.a Las prestaciones percibidas por los bene-
ficiarios de contratos de seguros concertados con



BOE núm. 99 Viernes 25 abril 2003 16071

mutualidades de previsión social cuyas aportacio-
nes hayan podido ser, al menos en parte, gasto
deducible para la determinación del rendimiento
neto de las actividades empresariales o profesio-
nales u objeto de reducción en la base imponible
del Impuesto. Dichas prestaciones se integrarán en
la base imponible en la medida en que la cuantía
percibida exceda de las aportaciones que no hayan
podido ser objeto de reducción o minoración en
la base imponible del Impuesto por incumplir los
requisitos subjetivos previstos en el artículo 55.1,
punto 2.o, letra A) de esta Ley Foral.»

Nueve. Adición de una nueva 6.a al artículo 14.2.a).
«6.a Las prestaciones percibidas por los bene-

ficiarios de los planes de previsión asegurados.
A efectos de esta Ley Foral tendrán la consi-

deración de planes de previsión asegurados los
regulados en la Ley 40/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y otras Normas Tributarias.»

Diez. Adición de un nuevo párrafo segundo al artícu-
lo 15.1.

«Cuando el pagador de las rentas entregue al
sujeto pasivo importes en metálico para que éste
adquiera los bienes, derechos o servicios, la renta
tendrá la consideración de dineraria.»

Once. Artículo 15.1.e).
«e) Las primas o cuotas satisfechas por la

empresa en virtud de contrato de seguro u otro
similar, salvo las de seguros de accidentes laborales
o de responsabilidad civil.

Asimismo, no tendrán la consideración de retri-
buciones de trabajo en especie las primas o cuotas
satisfechas a entidades aseguradoras para la cober-
tura de enfermedad cuando se cumplan los siguien-
tes requisitos y límites:

a’) Que la cobertura de enfermedad alcance al
propio trabajador, pudiendo también alcanzar a su
cónyuge y descendientes.

b’) Que las primas o cuotas satisfechas no exce-
dan de 500 euros anuales por cada una de las
personas señaladas en la letra a’) anterior. El exceso
sobre dicha cuantía constituirá retribución en espe-
cie.»

Doce. Artículo 15.2.b).
«b) La utilización de los bienes destinados a

los servicios sociales y culturales del personal
empleado. Tendrán esta consideración, entre otros,
los espacios y locales debidamente homologados
por la Administración pública competente, desti-
nados por las empresas o empleadores a prestar
el servicio de primer ciclo de educación infantil de
los hijos de sus trabajadores, así como la contra-
tación de este servicio con terceros debidamente
autorizados.»

Trece. Artículo 15.2.c).
«c) La entrega gratuita o por precio inferior al

normal de mercado que, de sus propias acciones
o participaciones o de las de cualquiera de las socie-
dades integrantes del grupo en el sentido del artícu-
lo 42 del Código de Comercio, efectúen las socie-
dades a sus trabajadores en activo, en la parte en
que la retribución en especie no exceda, para el
conjunto de las entregadas a cada trabajador,
de 12.000 euros anuales, siempre que se cumplan
los siguientes requisitos:

1.o Que la oferta se realice en idénticas con-
diciones para todos los trabajadores de la empresa.

2.o Que estos trabajadores, sus cónyuges o
familiares hasta el segundo grado, no tengan una
participación conjunta en la empresa superior al 5
por 100. En el supuesto de que dicho porcentaje
se supere como consecuencia de la adquisición
de estas participaciones la exención sólo alcanzará
a las participaciones entregadas hasta completar
el 5 por 100.

3.o Que los valores se mantengan, al menos,
durante tres años.

El incumplimiento del plazo a que se refiere el
requisito 3.o anterior motivará la obligación de pre-
sentar una declaración-liquidación complementa-
ria, con los correspondientes intereses de demora,
en el plazo comprendido entre la fecha del incum-
plimiento y la de finalización del plazo de presen-
tación de la primera declaración a efectuar por este
Impuesto.

Para la determinación de los incrementos y dis-
minuciones patrimoniales derivados de la transmi-
sión de las acciones o participaciones se tendrá
en cuenta para el cálculo del valor de adquisición
el importe que no haya tenido la consideración de
retribución en especie.»

Catorce. Artículo 17.2.a).

«a) El 40 por 100, en el caso de rendimientos
que tengan un período de generación superior a
dos años y que no se obtengan de forma periódica
o recurrente, así como aquéllos que se califiquen
reglamentariamente como obtenidos de forma
notoriamente irregular en el tiempo. El cómputo
del período de generación, en el caso de que estos
rendimientos se cobren de forma fraccionada,
deberá tener en cuenta el número de años de frac-
cionamiento, en los términos que reglamentaria-
mente se establezcan.»

Quince. Artículo 25.

«Artículo 25. Rendimiento neto del capital inmo-
biliario.

1. El rendimiento neto del capital inmobiliario
será el resultado de disminuir el rendimiento íntegro
en el importe de los gastos siguientes:

a) Los necesarios para su obtención. El importe
de los intereses de los capitales ajenos invertidos
en la adquisición o mejora de tales bienes o dere-
chos y demás gastos de financiación no podrá exce-
der, para cada bien o derecho, de la cuantía de
los respectivos rendimientos íntegros obtenidos por
la cesión del inmueble o derecho.

b) Las cantidades destinadas a la amortización
del inmueble y de los demás bienes cedidos con
el mismo, en las condiciones que reglamentaria-
mente se determinen.

En el supuesto de rendimientos derivados de la
titularidad de un derecho o facultad de uso o dis-
frute, será igualmente deducible en concepto de
depreciación, con el límite de los rendimientos ínte-
gros, la parte proporcional del coste de adquisición
satisfecho, en las condiciones que reglamentaria-
mente se determinen.

2. Los rendimientos netos positivos que se cali-
fiquen reglamentariamente como obtenidos de for-
ma notoriamente irregular en el tiempo o se hayan
generado en un período superior a dos años se
reducirán en un 40 por 100. El cómputo del período
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de generación, en el caso de que estos rendimien-
tos se cobren de forma fraccionada, deberá tener
cuenta el número de años de fraccionamiento, en
los términos que reglamentariamente se establez-
can.»

Dieciséis. Modificación del apartado 2 y adición de
un nuevo apartado 3 al artículo 28.

«2. A efectos de su integración en la base impo-
nible, los rendimientos a que se refieren las letras
del apartado anterior, en cuanto procedan de enti-
dades residentes en territorio español, se multipli-
carán por los siguientes coeficientes:

a) 1,40 con carácter general.
b) 1,25 cuando procedan de las entidades a

que se refiere el artículo 50.2 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades.

c) 1,20 cuando procedan de Sociedades Labo-
rales a que se refiere la letra b) del número 3 del
artículo 50 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

d) 1,00 cuando procedan de las entidades a
que se refieren los números 5 y 6 del artículo 50
de la Ley Foral 24/1996, del Impuesto sobre Socie-
dades, de cooperativas protegidas y especialmente
protegidas reguladas por la Ley Foral 9/1994,
de 21 de junio, de la distribución de la prima de
emisión y de las operaciones descritas en las letras
c) del apartado 1 anterior y f) del apartado 2 del
artículo 30 de esta Ley Foral.

Asimismo se aplicará este coeficiente a los divi-
dendos o participaciones en beneficios correspon-
dientes a rendimientos bonificados o exentos de
acuerdo con lo previsto en el artículo 19 de la Ley
Foral 12/1993, de 15 de noviembre, o en la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, o en las Normas
Forales 5/1993, de 24 de junio, de Vizcaya,
11/1993, de 26 de junio, de Guipúzcoa, ó
18/1993, de 5 de julio, de Álava; y a los dividendos
que procedan de los beneficios correspondientes
a los dos primeros períodos impositivos a los que
resulten aplicables las reducciones establecidas en
las Normas Forales 3/1996, de Vizcaya, 7/1996,
de Guipúzcoa y 24/1996, de Álava. A estos efec-
tos, en el caso de distribución de reservas se enten-
derán aplicadas las primeras cantidades abonadas
a dichas reservas.

Se aplicará, en todo caso, este porcentaje a los
rendimientos que correspondan a valores o par-
ticipaciones adquiridos dentro de los dos meses
anteriores a la fecha en que aquéllos se hubieran
satisfecho cuando, con posterioridad a esta fecha,
dentro del mismo plazo, se produzca una trans-
misión “inter vivos” de los mismos valores o de
valores homogéneos. En el caso de valores o par-
ticipaciones no admitidos a negociación en alguno
de los mercados secundarios oficiales de valores
definidos en la Directiva 93/22/CEE del Consejo,
de 10 de mayo de 1993, el plazo será de un año.

3. No se integrarán en la base imponible los
dividendos y participaciones en beneficios a que
se refiere la letra a) del artículo 97 de la Ley Foral
del Impuesto sobre Sociedades.»

Diecisiete. Artículo 30.1, letras b), c), d) y e).

«b) En el caso de rentas vitalicias inmediatas,
que no hayan sido adquiridas “mortis causa”, por
herencia, legado o cualquier otro título sucesorio,
se considerará rendimiento del capital mobiliario

el resultado de aplicar a cada anualidad los por-
centajes siguientes:

— 45 por 100, cuando el perceptor tenga
menos de cuarenta años.

— 40 por 100, cuando el perceptor tenga entre
cuarenta y cuarenta y nueve años.

— 35 por 100, cuando el perceptor tenga entre
cincuenta y cincuenta y nueve años.

— 25 por 100, cuando el perceptor tenga entre
sesenta y sesenta y nueve años.

— 20 por 100, cuando el perceptor tenga más
de sesenta y nueve años.

Estos porcentajes serán los correspondientes a
la edad del rentista en el momento de la percepción
de cada anualidad.

c) Si se trata de rentas temporales inmediatas,
que no hayan sido adquiridas “mortis causa”, por
herencia, legado o cualquier otro título sucesorio,
se considerará rendimiento del capital mobiliario
el resultado de aplicar a cada anualidad los por-
centajes siguientes:

— 15 por 100, cuando la renta tenga una dura-
ción inferior o igual a cinco años.

— 25 por 100, cuando la renta tenga una dura-
ción superior a cinco e inferior o igual a diez años.

— 35 por 100, cuando la renta tenga una dura-
ción superior a diez e inferior o igual a quince años.

— 45 por 100, cuando la renta tenga una dura-
ción superior a quince años.

d) Cuando se perciban rentas diferidas, vitali-
cias o temporales, que no hayan sido adquiridas
“mortis causa” por herencia, legado o cualquier otro
título sucesorio, se considerará rendimiento del
capital mobiliario el resultado de aplicar a cada
anualidad el porcentaje que corresponda de los pre-
vistos en las letras b) y c) anteriores, incrementado
en la rentabilidad obtenida hasta la constitución
de la renta, en la forma que reglamentariamente
se determine. Cuando las rentas hayan sido adqui-
ridas por donación o cualquier otro negocio jurídico
a título gratuito e “inter vivos”, el rendimiento del
capital mobiliario será, exclusivamente, el resultado
de aplicar a cada anualidad el porcentaje que
corresponda de los previstos en las letras b) y c)
anteriores.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior,
en los términos que reglamentariamente se esta-
blezcan, las prestaciones por jubilación e invalidez
percibidas en forma de renta por los beneficiarios
de contratos de seguro de vida o invalidez, distintos
de los contemplados en el artículo 14.2.a) de esta
Ley Foral, y en los que no haya existido ningún
tipo de movilización de las provisiones del contrato
de seguro durante su vigencia, se integrarán en
la base imponible del Impuesto, en concepto de
rendimientos del capital mobiliario, a partir del
momento en que su cuantía exceda de las primas
que hayan sido satisfechas en virtud del contrato
o, en el caso de que la renta haya sido adquirida
por donación o cualquier otro negocio jurídico a
título gratuito e “inter vivos”, cuando excedan del
valor actual actuarial de las rentas en el momento
de la constitución de las mismas. En estos casos
no serán de aplicación los porcentajes previstos
en las letras b) y c) anteriores. Para la aplicación
de este régimen será necesario que el contrato de
seguro se haya concertado, al menos, con dos años
de anterioridad a la fecha de jubilación.

e) En el caso de extinción de las rentas tem-
porales o vitalicias, que no hayan sido adquiridas
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“mortis causa” por herencia, legado o cualquier otro
título sucesorio, cuando la extinción de la renta
tenga su origen en el ejercicio del derecho de res-
cate, el rendimiento del capital mobiliario será el
resultado de sumar al importe del rescate las rentas
satisfechas hasta dicho momento y de restar las
primas satisfechas y las cuantías que, de acuerdo
con las letras anteriores de este apartado, hayan
tributado como rendimientos del capital mobiliario.
Cuando las rentas hayan sido adquiridas por dona-
ción o cualquier otro negocio jurídico a título gra-
tuito e “inter vivos”, se restará, adicionalmente, la
rentabilidad acumulada hasta la constitución de las
rentas.

No existirá rendimiento para el rentista cuando
la extinción de la renta temporal o vitalicia se pro-
duzca por su fallecimiento.»

Dieciocho. Artículo 30.2.d).

«d) Las rentas vitalicias u otras temporales que
tengan por causa la imposición de capitales, salvo
cuando hayan sido adquiridas “mortis causa”, por
herencia, legado o cualquier otro título sucesorio.
Se considerará rendimiento del capital mobiliario
el resultado de aplicar a cada anualidad los por-
centajes previstos por las letras b) y c) del apartado
anterior de este artículo para las rentas, vitalicias
o temporales, inmediatas derivadas de contratos
de seguro de vida.»

Diecinueve. Apartado 2 y letra d’) del apartado
3.B).b) del artículo 32.

«2. Los rendimientos netos se computarán en
su totalidad, excepto cuando siendo positivos les sea
de aplicación alguna de las reducciones siguientes:

a) Cuando tengan un período de generación
superior a dos años, así como cuando se califiquen
reglamentariamente como obtenidos de forma
notoriamente irregular en el tiempo, se reducirán
en un 40 por 100.

El cómputo del período de generación, en el caso
de que estos rendimientos se cobren de forma frac-
cionada, deberá tener en cuenta el número de años
de fraccionamiento, en los términos que reglamen-
tariamente se establezcan.

b) Los rendimientos derivados de percepciones
de contratos de seguro de vida o invalidez obte-
nidas en forma de capital se reducirán en los
siguientes términos:

— El 40 por 100 para los que correspondan a
primas satisfechas con más de dos años de ante-
lación a la fecha en que se obtengan, y para los
derivados de las prestaciones por invalidez a las
que no resulte de aplicación lo previsto en el párrafo
siguiente.

— El 75 por 100 para los que correspondan a
primas satisfechas con más de cinco años de ante-
lación a la fecha en la que se obtengan, y para
los derivados de las prestaciones por invalidez cuan-
do se trate de minusvalía de grado igual o superior
al 65 por 100.

Este mismo porcentaje resultará de aplicación
al rendimiento total derivado de prestaciones de
estos contratos que se perciban en forma de capital,
cuando hayan transcurrido más de ocho años des-
de el pago de la primera prima, siempre que las
primas satisfechas a lo largo de la duración del
contrato guarden una periodicidad y regularidad
suficientes, en los términos que reglamentariamen-
te se establezcan.

No obstante, en el caso de percepciones deri-
vadas del ejercicio de rescate parcial, sólo serán
aplicables las reducciones señaladas en esta letra
a los rendimientos derivados de la primera de cada
año natural. Esta reducción será compatible con
la que proceda como consecuencia de la extinción
del contrato.

c) Reglamentariamente podrán establecerse
fórmulas simplificadas para la aplicación de las
reducciones a las que se refiere la letra anterior.

d) Las reducciones previstas en este apartado
no resultarán de aplicación a las prestaciones a
las que se refieren las letras b), c) y d) del apartado
1 y la letra d) del apartado 2 del artículo 30 de
esta Ley Foral, que sean percibidas en forma de
renta.»

«d’) El tomador únicamente tendrá la facultad
de elegir, entre los distintos conjuntos separados
de activos, en cuáles debe invertir la entidad ase-
guradora la provisión matemática del seguro, pero
en ningún caso podrá intervenir en la determinación
de los activos concretos en los que, dentro de cada
conjunto separado, se invierten tales provisiones.

En estos contratos el tomador o el asegurado
podrán elegir, de acuerdo con las especificaciones
de la póliza, entre las distintas instituciones de inver-
sión colectiva o conjuntos separados de activos,
expresamente designados en los contratos, sin que
puedan producirse especificaciones singulares para
cada tomador o asegurado.

Las condiciones a que se refiere este apartado
deberán cumplirse durante toda la vigencia del
contrato.»

Veinte. Artículo 34.6.
«6. Los rendimientos netos derivados de acti-

vidades con un período de generación superior a
dos años, así como aquéllos que se califiquen regla-
mentariamente como obtenidos de forma notoria-
mente irregular en el tiempo, se reducirán en un 40
por 100.

El cómputo del período de generación, en el caso
de que estos rendimientos se cobren de forma frac-
cionada, deberá tener en cuenta el número de años
de fraccionamiento, en los términos que reglamen-
tariamente se establezcan.»

Veintiuno. Artículo 35.1.a

«1.a No tendrán la consideración de gasto
deducible los conceptos a que se refiere el artículo
24.2 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades, ni las aportaciones
a mutualidades de previsión social del propio
empresario o profesional, sin perjuicio de lo previsto
en el apartado 1 del artículo 55 de esta Ley Foral.

No obstante, tendrán la consideración de gasto
deducible las cantidades abonadas en virtud de
contratos de seguro concertados con mutualidades
de previsión social por profesionales no integrados
en el régimen especial de la Seguridad Social de
los trabajadores por cuenta propia o autónomos,
cuando, a efectos de dar cumplimiento a la obli-
gación prevista en el apartado 3 de la disposición
transitoria quinta y en la disposición adicional deci-
moquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Pri-
vados, actúen como alternativas al régimen espe-
cial de la Seguridad Social mencionado, en la parte
que tenga por objeto la cobertura de contingencias
atendidas por la Seguridad Social, con el límite
anual de 3.005 euros.»

Veintidós. Adición de una nueva 5.a al artículo 35.
«5.a Tendrán la consideración de gasto dedu-

cible para la determinación del rendimiento neto
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en estimación directa las primas de seguro de enfer-
medad satisfechas por el sujeto pasivo en la parte
correspondiente a su propia cobertura y a la de
su cónyuge, así como a la de los descendientes
por los que aquél tenga derecho a reducción por
mínimo familiar. El límite máximo de deducción será
de 500 euros por cada una de las personas seña-
ladas anteriormente.»

Veintitrés. Artículo 36.1.4.a

«4.a Podrá establecerse la aplicación del régi-
men de estimación objetiva a las entidades en régi-
men de atribución de rentas.

El régimen de estimación objetiva no podrá apli-
carse a las actividades empresariales o profesio-
nales que sean desarrolladas, total o parcialmente,
fuera del territorio español.»

Veinticuatro. Artículo 39.4.a).

«a) En reducciones del capital. Cuando la
reducción de capital, cualquiera que sea su fina-
lidad, dé lugar a la amortización de valores o par-
ticipaciones, se considerarán amortizadas las adqui-
ridas en primer lugar, y su valor de adquisición
se distribuirá proporcionalmente entre los restantes
valores homogéneos que permanezcan en el patri-
monio del sujeto pasivo. Cuando la reducción de
capital no afecte por igual a todos los valores o
participaciones propiedad del sujeto pasivo, se
entenderá referida a las adquiridas en primer lugar.

Cuando la reducción de capital tenga por fina-
lidad la devolución de aportaciones, el importe de
ésta o el valor normal de mercado de los bienes
o derechos percibidos minorará el valor de adqui-
sición de los valores o participaciones afectados,
de acuerdo con las reglas del párrafo anterior, hasta
su anulación. El exceso que pudiera resultar se inte-
grará como rendimiento de capital mobiliario en
la misma forma establecida para la distribución de
la prima de emisión en el artículo 28 de esta Ley
Foral, salvo que dicha reducción lo sea de capital
procedente de beneficios no distribuidos, en cuyo
caso la totalidad de las cantidades percibidas por
este concepto tributarán según lo previsto en la
letra a) del apartado 1 del citado artículo.

A estos efectos, se considerará que las reduc-
ciones de capital, cualquiera que sea su finalidad,
afectan en primer lugar a la parte del capital social
que no provenga de beneficios no distribuidos, has-
ta su anulación.»

Veinticinco. Letras f) y g) del artículo 39.6.

«f) Las derivadas de las transmisiones de valo-
res o participaciones admitidos a negociación en
alguno de los mercados secundarios oficiales de
valores definidos en la Directiva 93/22/CEE del
Consejo, de 10 de mayo de 1993, cuando el sujeto
pasivo hubiera adquirido valores homogéneos den-
tro de los dos meses anteriores o posteriores a
dichas transmisiones.

g) Las derivadas de las transmisiones de valo-
res o participaciones no admitidos a negociación
en alguno de los mercados secundarios oficiales
de valores definidos en la Directiva 93/22/CEE del
Consejo, de 10 de mayo de 1993, cuando el sujeto
pasivo hubiera adquirido valores homogéneos en
el año anterior o posterior a dichas transmisiones.

En los casos previstos en las letras f) y g) ante-
riores, las disminuciones de patrimonio se integra-

rán a medida que se transmitan los valores que
permanezcan en el patrimonio del sujeto pasivo.

Lo previsto en las letras f) y g) no se aplicará
a las transmisiones a que se refiere el último párrafo
del apartado 2 del artículo 28 de esta Ley Foral.»

Veintiséis. Artículo 43.1.a), primer párrafo.

«a) De valores representativos de la participa-
ción en fondos propios de sociedades o entidades,
admitidos a negociación en alguno de los mercados
secundarios oficiales de valores definidos en la
Directiva 93/22/CEE del Consejo, de 10 de mayo
de 1993, el incremento o disminución se compu-
tará por la diferencia entre su valor de adquisición
y el valor de transmisión, determinado por su coti-
zación en dichos mercados en la fecha en que se
produzca dicha transmisión o por el precio pactado,
cuando sea superior a la cotización.»

Veintisiete. Artículo 43.1.c).

«c) De acciones y otras participaciones en el
capital de sociedades patrimoniales, el incremento
o disminución se computará por la diferencia entre
el valor de adquisición y de titularidad y el valor
de transmisión de aquéllas.

A tal efecto, el valor de adquisición y de titu-
laridad se estimará integrado:

Primero. Por el precio o cantidad desembolsa-
do para su adquisición.

Segundo. Por el importe de los beneficios
sociales que, sin efectiva distribución, hubiesen
sido obtenidos por la sociedad durante los períodos
impositivos en los que estuvo sometida al régimen
de sociedades patrimoniales en el tiempo compren-
dido entre su adquisición y su enajenación.

Tercero. Tratándose de socios que adquieran
los valores con posterioridad a la obtención de los
beneficios sociales, el valor de adquisición se dis-
minuirá por el importe de los dividendos o par-
ticipaciones en beneficios que procedan de perío-
dos impositivos durante los cuales la entidad tuvie-
ra la consideración de sociedad patrimonial.

El valor de transmisión a computar será, como
mínimo, el teórico resultante del último balance
cerrado con anterioridad a la fecha de devengo
del Impuesto, una vez sustituido el valor neto con-
table de los activos no afectos por el valor que
tendrían a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio,
o por su valor de mercado si éste fuese inferior.»

Veintiocho. Artículo 43.1.k).

«k) De la transmisión de derechos de suscrip-
ción procedentes de valores no admitidos a nego-
ciación en alguno de los mercados secundarios ofi-
ciales de valores definidos en la Directiva
93/22/CEE del Consejo, de 10 de mayo de 1993,
el importe obtenido se considerará como incremen-
to de patrimonio en el período impositivo en que
se produzca la transmisión.

Tratándose de derechos de suscripción proce-
dentes de valores admitidos a negociación en mer-
cados secundarios oficiales de valores definidos en
la Directiva 93/22/CEE del Consejo, de 10 de mayo
de 1993, su importe reducirá el valor de adquisición
de los mismos. En el supuesto de que tal importe
sea superior al valor de adquisición de los valores
de los cuales procedan tales derechos, la diferencia
tendrá la consideración de incremento de patrimo-
nio en el período impositivo en que se produzca
la transmisión.
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Lo dispuesto en el párrafo anterior será de apli-
cación a los supuestos de transmisión de derechos
de suscripción correspondientes a ampliaciones de
capital realizadas con objeto de incrementar el gra-
do de difusión de las acciones de una sociedad
con carácter previo a su admisión a negociación
en dichos mercados secundarios oficiales de valo-
res. La falta de presentación de la solicitud de admi-
sión en el plazo de dos meses a contar desde la
fecha en que tenga lugar la ampliación de capital,
la retirada de la citada solicitud de admisión, la
denegación de la misma o la exclusión de nego-
ciación antes de haber transcurrido dos años desde
el comienzo de la misma determinará la aplicación
del tratamiento previsto en el párrafo primero de
esta letra.»

Veintinueve. Artículo 45.1.
«1. Podrán excluirse de gravamen los incre-

mentos de patrimonio obtenidos por la transmisión
de la vivienda habitual del sujeto pasivo, siempre
que el importe total de la misma se reinvierta en
la adquisición o rehabilitación de una nueva vivien-
da habitual en las condiciones que reglamentaria-
mente se determinen.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total
de lo percibido en la transmisión, únicamente se
excluirá de tributación la parte proporcional del
incremento de patrimonio obtenido que correspon-
da a la cantidad reinvertida.

Se considerará vivienda habitual la definida en
el apartado 1 del artículo 62 de esta Ley Foral.»

Treinta. Nueva denominación de la Sección 5.a del
Capítulo II del Título III.

«SECCIÓN 5.a ATRIBUCIÓN DE RENTAS, TRANSPARENCIA
FISCAL INTERNACIONAL E INSTITUCIONES DE INVERSIÓN

COLECTIVA»

Treinta y uno. Nueva denominación de la Subsec-
ción 1.a de la Sección 5.a del Capítulo II del Título III,
dando nueva redacción a los artículos 47, 48, 49 y 50.

«Subsección 1.a Atribución de rentas
Artículo 47. Entidades en régimen de atribución

de rentas.
Tendrán la consideración de entidades en régi-

men de atribución de rentas aquéllas a las que
se refiere el artículo 11 de esta Ley Foral y, en
particular, las entidades constituidas en el extran-
jero, cuya naturaleza jurídica sea idéntica o análoga
a la de las entidades en atribución de rentas cons-
tituidas de acuerdo con las leyes españolas.

Las rentas correspondientes a las entidades en
régimen de atribución de rentas se atribuirán a los
socios, herederos, comuneros o partícipes, respec-
tivamente, de acuerdo con lo establecido en esta
Subsección 1.a

Artículo 48. Calificación de la renta atribuida.
Las rentas correspondientes a las entidades en

régimen de atribución tendrán, para cada uno de
los socios, herederos, comuneros o partícipes a que
queden atribuidas, la naturaleza derivada de la acti-
vidad o fuente de donde procedan.
Artículo 49. Cálculo de la renta atribuible.

1. Para el cálculo de las rentas a atribuir a cada
uno de los socios, herederos, comuneros o par-
tícipes, se aplicarán las siguientes reglas:

1.a Las rentas se determinarán con arreglo a
las normas de este Impuesto, no resultando de apli-
cación las reducciones previstas en los artículos
25.2, 32.2. a) y b) y 34.6, con las siguientes espe-
cialidades:

a) La renta atribuible se determinará de acuer-
do con lo previsto en la normativa del Impuesto
sobre Sociedades cuando todos los miembros de
la entidad en régimen de atribución de rentas sean
sujetos pasivos de dicho Impuesto, o contribuyen-
tes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes
con establecimiento permanente, siempre que en
el primer caso no tengan la consideración de socie-
dades patrimoniales.

b) La determinación de la renta atribuible a los
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes sin establecimiento permanente se
efectuará de acuerdo con lo previsto en el Capí-
tulo IV de la Ley 41/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y
Normas Tributarias.

c) Para el cálculo de la renta atribuible a los
sujetos pasivos de la entidad en régimen de atri-
bución de rentas que sean sujetos pasivos del
Impuesto sobre Sociedades o contribuyentes por
el Impuesto sobre la Renta de no Residentes con
establecimiento permanente, o sin establecimiento
permanente que no sean personas físicas, proce-
dente de incrementos de patrimonio derivados de
la transmisión de elementos patrimoniales, no resul-
tará de aplicación lo establecido en la disposición
transitoria séptima de esta Ley Foral.

2.a La parte de renta atribuible a los socios,
herederos, comuneros o partícipes, sujetos pasivos
de este Impuesto o del Impuesto sobre Sociedades,
que formen parte de una entidad en régimen de
atribución de rentas constituida en el extranjero,
se determinará de acuerdo con lo señalado en la
regla 1.a anterior.

3.a Cuando las rentas atribuidas procedan de
un país con el que España no tenga suscrito un
convenio para evitar la doble imposición con cláu-
sula de intercambio de información, no se com-
putarán las rentas negativas que excedan de las
positivas obtenidas en el mismo país y que pro-
cedan de la misma fuente. El exceso se computará
en los cuatro años siguientes de acuerdo con lo
señalado en esta regla 3.a

2. Las rentas se atribuirán a los socios, here-
deros, comuneros o partícipes según las normas
o pactos aplicables en cada caso y, si éstos no
constaran a la Administración tributaria en forma
fehaciente, se atribuirán por partes iguales.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
cuando las entidades en régimen de atribución de
rentas ejerzan actividades empresariales o profesio-
nales, las rentas serán atribuidas a quienes realicen
de forma habitual, personal y directa la ordenación
por cuenta propia de los medios de producción y
los recursos humanos afectos a tales actividades.

3. Los miembros de la entidad en régimen de
atribución de rentas que sean sujetos pasivos por
este Impuesto podrán practicar en su declaración
las reducciones previstas en los artículos 25.2,
32.2. a) y b) y 34.6 de esta Ley Foral.

4. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre
Sociedades y los contribuyentes por el Impuesto
sobre la Renta de no Residentes con establecimien-
to permanente, que sean miembros de una entidad
en régimen de atribución de rentas que adquiera
acciones o participaciones en instituciones de inver-
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sión colectiva, integrarán en su base imponible el
importe de las rentas contabilizadas o que deban
contabilizarse procedentes de las citadas acciones
o participaciones. Asimismo, integrarán en su base
imponible el importe de los rendimientos del capital
mobiliario derivados de la cesión a terceros de capi-
tales propios que se hubieran devengado a favor
de la entidad en régimen de atribución de rentas.
Artículo 50. Pagos a cuenta.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley
41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes y Normas Tributarias,
estarán sujetas a retención o ingreso a cuenta, con
arreglo a las normas del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, las rentas que se satisfagan
o abonen a las entidades en régimen de atribución
de rentas, con independencia de que todos o algu-
no de sus miembros sean sujetos pasivos de este
Impuesto o del Impuesto sobre Sociedades, o con-
tribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no
Residentes.

2. A efectos de su deducción, que tendrá lugar
en la imposición personal del socio, heredero,
comunero o partícipe, dichas retenciones o ingre-
sos a cuenta se asignarán a éstos en la misma
proporción en que se les atribuyan las rentas.»

Treinta y dos. Artículo 52.
«Artículo 52. Tributación de los socios o partíci-

pes de las instituciones de inversión colectiva.
1. Los sujetos pasivos que sean socios o par-

tícipes de las instituciones de inversión colectiva
contempladas en la Ley 46/1984, de 26 de diciem-
bre, reguladora de las Instituciones de Inversión
Colectiva, imputarán en la parte general o especial
de la base imponible, de conformidad con lo dis-
puesto en las normas de esta Ley Foral, las siguien-
tes rentas:

a) Los incrementos o disminuciones patrimo-
niales resultantes de la transmisión de las acciones
o participaciones o del reembolso de estas últimas.
Cuando existan valores homogéneos se conside-
rará que los transmitidos o reembolsados por el
contribuyente son aquéllos que adquirió en primer
lugar.

Cuando el importe obtenido como consecuencia
del reembolso o transmisión de participaciones o
acciones en Instituciones de Inversión Colectiva se
destine, de acuerdo con el procedimiento que regla-
mentariamente se establezca, a la adquisición o
a la suscripción de otras acciones o participaciones
en Instituciones de Inversión Colectiva, no proce-
derá computar el incremento o la disminución patri-
monial, y las nuevas acciones o participaciones
suscritas o adquiridas conservarán el valor y la
fecha de adquisición o de suscripción de las accio-
nes o participaciones transmitidas o reembolsadas
en los siguientes casos:

a’) En los reembolsos de participaciones en Ins-
tituciones de Inversión Colectiva que tengan la con-
sideración de fondos de inversión.

b’) En las transmisiones de acciones de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva con forma socie-
taria, siempre que se cumplan las dos condiciones
siguientes:

— Que el número de socios de la Institución de
Inversión Colectiva cuyas acciones se transmitan
sea superior a 500.

— Que el sujeto pasivo no haya participado, en
algún momento dentro de los doce meses ante-

riores a la fecha de la transmisión, en más del 5
por 100 del capital de la Institución de Inversión
Colectiva.

El régimen de diferimiento previsto en el segun-
do párrafo de esta letra a) no resultará de aplicación
cuando, por cualquier medio, se ponga a dispo-
sición del sujeto pasivo el importe derivado del
reembolso o transmisión de las acciones o parti-
cipaciones de Instituciones de Inversión Colectiva.

b) Los resultados distribuidos por las Institu-
ciones de Inversión Colectiva, que no darán dere-
cho a la deducción por doble imposición de divi-
dendos a que se refiere el artículo 62 de esta Ley
Foral.

No obstante, procederá la aplicación de la deduc-
ción citada respecto de aquellos dividendos que
procedan de sociedades de inversión mobiliaria o
inmobiliaria a las que resulte de aplicación el tipo
general de gravamen establecido en el artículo 50
de la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades.

2. El régimen previsto en el apartado anterior
de este artículo será de aplicación a los socios o
partícipes de Instituciones de Inversión Colectiva,
reguladas por la Directiva 85/611/CEE del Con-
sejo, de 20 de diciembre de 1985, distintas de
las previstas en el apartado 4 de este artículo, cons-
tituidas y domiciliadas en algún Estado Miembro
de la Unión Europea e inscritas en el registro espe-
cial de la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res, a efectos de su comercialización por entidades
residentes en España.

Para la aplicación de lo dispuesto en el segundo
párrafo de la letra a) del apartado anterior se exi-
girán los siguientes requisitos:

a) La adquisición, suscripción, transmisión y
reembolso de acciones y participaciones de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva se realizará a tra-
vés de entidades comercializadoras inscritas en la
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

b) En el caso de que la Institución de Inversión
Colectiva se estructure en compartimentos o sub-
fondos, el número de socios y el porcentaje máximo
de participación previstos en la letra b’) de la letra
a) del apartado anterior, se entenderá referido a
cada compartimento o subfondo comercializado.

3. La determinación del número de socios y
del porcentaje máximo de participación en el capital
de las Instituciones de Inversión Colectiva se rea-
lizará de acuerdo con el procedimiento que regla-
mentariamente se establezca. A estos efectos, la
información relativa al número de socios, a su iden-
tidad y a su porcentaje de participación no tendrá
la consideración de hecho relevante.

4. Los sujetos pasivos que participen en Ins-
tituciones de Inversión Colectiva constituidas en
países o territorios calificados como paraísos fis-
cales, imputarán en la parte general de la base
imponible, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 53 de esta Ley Foral, la diferencia positiva entre
el valor liquidativo de la participación al día de cierre
del período impositivo y su valor de adquisición.

La cantidad imputada se considerará mayor valor
de adquisición.

Los beneficios distribuidos por la Institución de
Inversión Colectiva no se imputarán y minorarán
el valor de adquisición de la participación. Estos
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beneficios no darán derecho a deducción por doble
imposición.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la
diferencia a que se refiere el párrafo primero de
este apartado es el 15 por 100 del valor de adqui-
sición de la acción o participación.»

Treinta y tres. Artículo 53.a).
«a) El saldo resultante de integrar y compensar

entre sí, sin limitación alguna, en cada período
impositivo, los rendimientos e imputaciones de ren-
ta a que se refieren los artículos 51 y 52.4 de
esta Ley Foral y el Capítulo IV del Título X de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades.»

Treinta y cuatro. Artículo 55.
«Artículo 55. Base liquidable general.

La base liquidable general estará constituida por
el resultado de practicar en la parte general de
la base imponible, exclusivamente, las siguientes
reducciones:

1. Por aportaciones a planes de pensiones y
sistemas alternativos, mutualidades y planes de pre-
visión asegurados:

1.o Las aportaciones realizadas por los partí-
cipes en planes de pensiones, incluyendo las con-
tribuciones del promotor a tales planes o a sistemas
de previsión social alternativos a los que se refiere
el artículo 77 de la Ley Foral 3/1988, de 12 mayo,
que les hubiesen sido imputadas en concepto de
rendimientos del trabajo.

2.o Las aportaciones y contribuciones a mutua-
lidades de previsión social que cumplan los siguien-
tes requisitos:

A) Requisitos subjetivos:
a’) Las cantidades abonadas en virtud de con-

tratos de seguro concertados con mutualidades de
previsión social por profesionales no integrados en
alguno de los regímenes de la Seguridad Social,
en la parte que tenga por objeto la cobertura de
las contingencias previstas en el artículo 8.o6
de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de
los Planes y Fondos de Pensiones, siempre que
no hayan tenido la consideración de gasto dedu-
cible para la determinación de los rendimientos
netos de actividades empresariales o profesionales,
en los términos establecidos en la regla 1.a del
artículo 35 de esta Ley Foral.

b’) Las cantidades abonadas en virtud de con-
tratos de seguro concertados con mutualidades de
previsión social por profesionales o empresarios
individuales integrados en cualquiera de los regí-
menes de la Seguridad Social, en la parte que tenga
por objeto la cobertura de las contingencias pre-
vistas en el artículo 8.o6 de la Ley 8/1987, de 8
de junio, de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones.

c’) Las cantidades abonadas en virtud de con-
tratos de seguro concertados con mutualidades de
previsión social por trabajadores por cuenta ajena
o socios trabajadores, incluidas las contribuciones
del promotor que les hubiesen sido imputadas en
concepto de rendimientos del trabajo, cuando se
efectúen de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 77 de la Ley Foral 3/1988, de 12 mayo, con
inclusión del desempleo para los citados socios
trabajadores.

B) Los derechos consolidados de los mutua-
listas sólo podrán hacerse efectivos en los supues-

tos previstos, para los planes de pensiones, por
el artículo 8.o8 de la Ley 8/1987, de 8 de junio,
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Si se dispusiera, total o parcialmente, de tales
derechos consolidados en supuestos distintos, el
sujeto pasivo deberá incorporar en su declaración
las cantidades percibidas como rendimientos del
trabajo, incluyendo los intereses de demora corres-
pondientes a las cantidades que se dejaron de
ingresar por el Impuesto como consecuencia de
aquellas aportaciones que fueron objeto de reduc-
ción en la base imponible, en los términos que se
establezcan reglamentariamente.

3.o Las primas satisfechas a los planes de pre-
visión asegurados.

4.o El conjunto de las aportaciones anuales
máximas realizadas a los sistemas de previsión
social previstos en este apartado 1, incluyendo, en
su caso, las que hubiesen sido imputadas por los
promotores, que pueden dar derecho a reducir la
base imponible conforme establecen los puntos
5.oy 6.o siguientes, no podrán exceder de las can-
tidades previstas en el artículo 5.3 de la Ley
8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones.

Las cuantías correspondientes a los excesos de
las aportaciones y contribuciones sobre el límite
previsto en el párrafo anterior, no darán derecho
a reducir la base imponible, ni a minorar las pres-
taciones percibidas que tributarán en su integridad.

5.o Como límite máximo conjunto de las reduc-
ciones a que se refieren los puntos anteriores se
aplicará la menor de las cantidades siguientes:

a) El 25 por 100 de la suma de los rendimien-
tos netos del trabajo y de actividades empresariales
y profesionales percibidos individualmente en el
ejercicio.

No obstante, en el caso de partícipes o mutua-
listas mayores de cincuenta y dos años el porcen-
taje anterior será el 40 por 100.

b) 7.212,15 euros anuales.
No obstante, en el caso de partícipes o mutua-

listas mayores de cincuenta y dos años el límite
anterior se incrementará en 601,01 euros adicio-
nales por cada año de edad del partícipe o mutua-
lista que exceda de cincuenta y dos, fijándose en
15.025,30 euros para partícipes o mutualistas de
sesenta y cinco años o más.

Las aportaciones propias que el empresario indi-
vidual realice a mutualidades de previsión social o
a planes de pensiones de empleo de los que a su
vez sea promotor y partícipe o mutualista, se enten-
derán incluidas dentro de este mismo límite.

c) Los límites establecidos en las letras a) y b)
anteriores se aplicarán de forma independiente e
individualmente a cada sujeto pasivo integrado en
la unidad familiar.

6.o Cuando las aportaciones que pueden dar
derecho a reducir la base imponible excedan del
límite máximo establecido en el punto anterior, los
partícipes, mutualistas o asegurados que hubieran
efectuado aportaciones a los sistemas de previsión
social a que se refiere este apartado 1 podrán redu-
cir en los cinco ejercicios siguientes las cuantías
correspondientes a dicho exceso.

7.o Con independencia de las reducciones rea-
lizadas de acuerdo con los límites anteriores, los
sujetos pasivos, cuyo cónyuge no obtenga rendi-
mientos netos del trabajo ni de actividades empre-
sariales o profesionales, o los obtenga en cuantía
inferior a 8.414,17 euros anuales, podrán reducir
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en la base imponible general las aportaciones rea-
lizadas a planes de pensiones, a mutualidades de
previsión social y a planes de previsión asegurados
de los que sea partícipe, mutualista o titular dicho
cónyuge, con el límite máximo de 1.803,04 euros
anuales. Estas aportaciones no estarán sujetas al
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

2. Por pensiones compensatorias.
Las cantidades satisfechas por este concepto a

favor del cónyuge y las anualidades por alimentos,
con excepción de las fijadas en favor de los hijos
del sujeto pasivo, establecidas ambas por decisión
judicial, así como las cantidades legalmente exi-
gibles satisfechas a favor de la pareja estable.

3. Por mínimo personal.
El mínimo personal será con carácter general

de 3.440 euros anuales por sujeto pasivo.
Este importe se incrementará en las siguientes

cantidades:
a) 800 euros para los sujetos pasivos que ten-

gan una edad igual o superior a sesenta y cinco
años. Dicho importe será de 1.800 euros cuando
el sujeto pasivo tenga una edad igual o superior
a setenta y cinco años.

b) 1.960 euros para los sujetos pasivos dis-
capacitados que acrediten un grado de minusvalía
igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por
100. Dicho importe será de 6.960 euros cuando
el sujeto pasivo acredite un grado de minusvalía
igual o superior al 65 por 100.

4. Por mínimo familiar:
1.o El mínimo familiar será:
a) Por cada ascendiente que conviva con el

sujeto pasivo y no obtenga rentas anuales supe-
riores al salario mínimo interprofesional, excluidas
las exentas, una de las siguientes cuantías:

— 800 euros cuando el ascendiente tenga una
edad igual o superior a sesenta y cinco años o
cuando, teniendo una edad inferior, genere el dere-
cho a aplicar las cuantías previstas en la letra c)
de este apartado.

— 1.800 euros cuando el ascendiente tenga una
edad igual o superior a setenta y cinco años.

Si tales ascendientes forman parte de una unidad
familiar, el límite de rentas previsto en esta letra
será el doble del salario mínimo interprofesional
para el conjunto de la unidad familiar.

b) Por cada descendiente soltero menor de
treinta años, siempre que conviva con el sujeto pasi-
vo y no tenga rentas anuales superiores al salario
mínimo interprofesional, excluidas las exentas:

— 1.535 euros anuales por el primero y el segundo.
— 2.250 euros anuales por el tercero.
— 3.000 euros anuales por el cuarto.
— 3.500 euros anuales por el quinto.
— 4.000 euros anuales por el sexto y siguientes.

También resultarán aplicables las cuantías ante-
riores por los descendientes solteros, cualquiera
que sea su edad, por los que se tenga derecho
a practicar las deducciones previstas en la letra c)
siguiente.

Además, por cada descendiente menor de tres
años o adoptado por el que se tenga derecho a
aplicar las cuantías establecidas en esta letra,
1.200 euros anuales. En caso de adopción esta
última reducción se aplicará en el período impo-

sitivo en que se inscriba en el Registro Civil y en
los dos siguientes.

c) Por cada descendiente soltero o cada ascen-
diente, cualquiera que sea su edad, que conviva
con el sujeto pasivo, siempre que aquéllos no ten-
gan rentas anuales, excluidas las exentas, supe-
riores al salario mínimo interprofesional en el perío-
do impositivo de que se trate, que sean discapa-
citados y acrediten un grado de minusvalía igual
o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100,
además de las cuantías que procedan de acuerdo
con las letras anteriores, 1.960 euros anuales. Esta
cuantía será de 6.960 euros anuales cuando el gra-
do de minusvalía acreditado sea igual o superior
al 65 por 100.

Si tales ascendientes forman parte de una unidad
familiar el límite de rentas previsto en el párrafo
anterior será el doble del salario mínimo interpro-
fesional para el conjunto de la unidad familiar.

A efectos de lo previsto en las letras b) y c)
anteriores, aquellas personas vinculadas al sujeto
pasivo por razón de tutela, prohijamiento o aco-
gimiento en los términos establecidos en la legis-
lación civil aplicable y que no sean ascendientes
ni descendientes, se asimilarán a los descendientes.

d) El sujeto pasivo tendrá derecho a la reduc-
ción de 1.960 euros anuales por cada familiar que
tenga la consideración de persona asistida, según
los criterios y baremos establecidos al efecto por
el Departamento de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, y conviva con el citado sujeto pasivo.

La reducción se practicará por el cónyuge o pare-
ja estable de la persona asistida y, en su defecto,
por el familiar de grado más próximo.

No procederá esta reducción cuando algún fami-
liar de la persona asistida practique, por la citada
persona asistida, la reducción del mínimo familiar
prevista en la letra c) de este apartado.

La consideración de persona asistida habrá de
ser justificada mediante certificación expedida para
cada ejercicio por el Departamento de Bienestar
Social, Deporte y Juventud.

2.o Cuando dos o más sujetos pasivos tengan
derecho a la aplicación de los mínimos familiares,
su importe se prorrateará entre ellos por partes
iguales.

No obstante, cuando los sujetos pasivos tengan
distinto grado de parentesco con el ascendiente,
descendiente o persona asistida, la aplicación del
mínimo familiar corresponderá a los de grado más
cercano, salvo que éstos no tengan rentas supe-
riores al salario mínimo interprofesional, excluidas
las exentas, en cuyo caso corresponderá a los del
siguiente grado.

El mínimo personal y familiar de cada sujeto pasi-
vo estará formado por la suma de las cuantías que
resulten aplicables de acuerdo con este apartado
y con el anterior.

5. Por cuidado de descendientes, ascendientes
y personas discapacitadas.

Las cantidades satisfechas en el período impo-
sitivo por el sujeto pasivo por cotizaciones a la Segu-
ridad Social como consecuencia de contratos for-
malizados con personas que trabajen en el hogar
familiar en el cuidado de los descendientes meno-
res de dieciséis años o de las personas por las
que el sujeto pasivo tenga derecho a la aplicación
del mínimo familiar previsto en las letras a), c) y d)
del apartado 4 de este artículo.

También podrá aplicarse esta reducción en el
supuesto de contratos formalizados para el cuidado
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del propio sujeto pasivo cuando su edad sea igual
o superior a sesenta y cinco años o cuando acredite
un grado de minusvalía igual o superior al 65
por 100.

6. Las reducciones a que se refiere este artículo
se practicarán de acuerdo con las siguientes reglas:

1.a Se aplicarán en primer lugar las estable-
cidas en los apartados 1 y 2.

2.a Si el resultado es positivo, se aplicarán las
establecidas en los apartados 3, 4 y 5 hasta el
límite de aquél. La cuantía no aplicada, si la hubiere,
reducirá la parte especial de la base imponible, que
no podrá resultar negativa.

Si el resultado es negativo, las establecidas en
los apartados 3, 4 y 5 se aplicarán a reducir la
parte especial de la base imponible, que tampoco
podrá resultar negativa.»

Treinta y cinco. Artículo 60.

«Artículo 60. Gravamen de la base liquidable
especial.

La base liquidable especial se gravará al tipo
del 15 por 100.»

Treinta y seis. Artículo 62.1.g).

«g) En el supuesto de unidades familiares en
las que estén integrados dos o más hijos el por-
centaje señalado en la letra a) será del 18 por 100.
Dicho porcentaje será del 30 por 100 en el caso
de unidades familiares que a 31 de diciembre cum-
plan los requisitos para ser consideradas como
familias numerosas.»

Treinta y siete. Artículo 62.2.

«2. Deducción por alquiler de vivienda.

El 15 por 100, con un máximo de 601,01 euros
anuales, de las cantidades satisfechas en el período
impositivo por el sujeto pasivo por el alquiler de
la vivienda que constituya su domicilio habitual,
siempre que concurran los siguientes requisitos:

Que el sujeto pasivo no tenga rentas superiores,
excluidas las exentas, a 24.040 euros en el período
impositivo.

Que las cantidades satisfechas en concepto de
alquiler excedan del 10 por 100 de las rentas del
período impositivo correspondientes al sujeto pasi-
vo, excluidas las exentas.»

Treinta y ocho. Artículo 62.5.

«5. Deducción por trabajo.

Los sujetos pasivos que obtengan rendimientos
del trabajo podrán deducir la cantidad de 685
euros.

Para los sujetos pasivos que obtengan rendi-
mientos del trabajo como trabajadores activos y
acrediten un grado de minusvalía igual o superior
al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, la deducción
a que se refiere el párrafo anterior será de 1.085
euros. La deducción será de 3.000 euros para los
que tengan un grado de minusvalía igual o superior
al 65 por 100.

El importe de la deducción prevista en este apar-
tado no podrá exceder del resultante de aplicar
el tipo medio de gravamen a que se refiere el apar-
tado 2 del artículo 59 a los rendimientos netos
del trabajo sujetos efectivamente al Impuesto.»

Treinta y nueve. Artículo 66.
«Artículo 66. Cuota diferencial.

La cuota diferencial será el resultado de minorar
la cuota líquida del Impuesto en los siguientes
importes:

a) La deducción por doble imposición interna-
cional prevista en el artículo siguiente.

b) Las retenciones, los ingresos a cuenta y los
pagos fraccionados previstos en esta Ley Foral y
en sus normas reglamentarias de desarrollo.

c) Las deducciones a que se refiere el apar-
tado 8 del artículo 51 de esta Ley Foral.

d) Cuando el sujeto pasivo adquiera su con-
dición por cambio de residencia, las retenciones
e ingresos a cuenta a que se refiere el apartado 8
del artículo 81 de esta Ley Foral, así como las cuo-
tas satisfechas del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes y devengadas durante el período impo-
sitivo en que se produzca el cambio de residencia.»

Cuarenta. Artículo 67.

«Artículo 67. Deducción por doble imposición inter-
nacional.
1. Cuando entre las rentas del sujeto pasivo

figuren rendimientos, o incrementos de patrimonio
obtenidos y gravados en el extranjero, se deducirá
de la cuota líquida la menor de las cantidades
siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el
extranjero por razón de un impuesto de naturaleza
idéntica o análoga a este Impuesto o al Impuesto
sobre la Renta de no Residentes sobre dichos ren-
dimientos o incrementos de patrimonio.

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo
de gravamen a la parte de base liquidable calculada
por aplicación de la pertinente normativa interna
y correspondiente a las rentas gravadas en el
extranjero.

2. A estos efectos, el tipo medio efectivo de
gravamen será el resultado de multiplicar por 100
el cociente obtenido de dividir la cuota líquida por
la base liquidable. A tal fin se deberá diferenciar
el tipo de gravamen que corresponda a las rentas
que deban integrarse en la parte general o especial
de la base liquidable del período impositivo, según
proceda. El tipo de gravamen se expresará con dos
decimales.

3. Cuando se obtengan rentas en el extranjero
a través de un establecimiento permanente se prac-
ticará la deducción por doble imposición interna-
cional prevista en este artículo, y en ningún caso
resultará de aplicación el procedimiento de elimi-
nación de la doble imposición previsto en el artícu-
lo 60 bis de la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades.»

Cuarenta y uno. Adición de un nuevo artículo 67 bis.
«Artículo 67 bis. Deducción por pensiones de

viudedad.
Una vez fijada la correspondiente cuota diferen-

cial los sujetos pasivos que perciban pensiones de
viudedad cuya cuantía sea inferior a 2.700 euros
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anuales y que tengan derecho a los complementos
a que se refiere el artículo 50 del Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, podrán practicar una deduc-
ción adicional de hasta 900 euros anuales.

El importe anual de la pensión de viudedad será
el correspondiente al año anterior, excluyendo los
citados complementos, excepto en el año de inicio
de la percepción, en cuyo caso el importe se referirá
a dicho período.

Cuando la pensión de viudedad no se hubiera
percibido durante todo el período impositivo, el
importe de la pensión se elevará al año.

La deducción se calculará en forma proporcional
al número de días en que se tenga derecho al cobro
de la pensión de viudedad durante el período impo-
sitivo.

En cualquier caso, el importe de la pensión de
viudedad del año, sumado, en su caso, a los com-
plementos a que se refiere el artículo 50 del Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, junto
con la cuantía de la deducción establecida en este
artículo, no podrá ser superior al Salario Mínimo
Interprofesional.

Se podrá solicitar del Departamento de Bienestar
Social, Deporte y Juventud el abono de la deduc-
ción de forma anticipada. En este supuesto no se
aplicará deducción respecto de la cuota diferencial
del Impuesto.

Reglamentariamente se regulará el procedimien-
to para la práctica de esta deducción, así como
para la solicitud y obtención del abono de la misma
de forma anticipada.»

Cuarenta y dos. Artículo 75.3.a

«3.a El límite de rentas a que se refiere el apar-
tado 2 del artículo 62 será de 51.086 euros para
el conjunto de la unidad familiar.»

Cuarenta y tres. Artículo 75.7.a

«7.a En los supuestos de las unidades familia-
res a que se refiere la letra c) del apartado 1 del
artículo 71, el mínimo personal, correspondiente
al padre o a la madre, que viene establecido en
el apartado 3 del artículo 55 se incrementará en
2.150 euros. Dicho incremento no se producirá
cuando el padre y la madre convivan.»

Cuarenta y cuatro. Adición de un nuevo párrafo al
artículo 81.8.

«Los trabajadores por cuenta ajena que no sean
sujetos pasivos de este Impuesto, pero que, tras
su desplazamiento a territorio español, vayan a
adquirir esa condición, habiendo de tributar a la
Comunidad Foral según lo establecido en el artícu-
lo 10 de esta Ley Foral, podrán comunicar al Depar-
tamento de Economía y Hacienda tal desplazamien-
to, dejando constancia de la fecha de entrada en
dicho territorio, a los exclusivos efectos de que el
pagador de los rendimientos del trabajo los con-
sidere como sujetos pasivos de este Impuesto. De
acuerdo con el procedimiento que reglamentaria-
mente se establezca, el Departamento de Economía
y Hacienda expedirá un documento acreditativo a
los trabajadores por cuenta ajena que lo soliciten,
en el que conste la fecha a partir de la cual las
retenciones e ingresos a cuenta se practicarán por
este Impuesto, lo que comunicarán al pagador de
sus rendimientos de trabajo, residente o con esta-
blecimiento permanente en España.»

Cuarenta y cinco. Los actuales artículos 84 y 85
pasan a ser 83 y 84, respectivamente, y se da nueva
redacción al artículo 85.

«Artículo 85. Propuesta de autoliquidación.

1. El Departamento de Economía y Hacienda
podrá remitir a los sujetos pasivos una propuesta
de autoliquidación en las condiciones que establez-
ca el Consejero del citado Departamento.

La mencionada propuesta podrá dar lugar a
devoluciones, las cuales se convalidarán o se regu-
larizarán de acuerdo con lo previsto en los apar-
tados siguientes de este artículo.

2. Cuando el sujeto pasivo considere que la
propuesta de autoliquidación refleja su situación
tributaria a efectos de este Impuesto, podrá con-
firmarla en las condiciones que establezca el Con-
sejero de Economía y Hacienda. En tal caso, la pro-
puesta tendrá la consideración de declaración y
autoliquidación por este Impuesto, conforme a lo
establecido en los artículos 83 y 84 de esta Ley
Foral.

3. Cuando la propuesta de autoliquidación
determine una cantidad a devolver, se considerará
confirmada siempre que, recibida la devolución pre-
vista en el apartado 1 de este artículo, el sujeto
pasivo no presente declaración por este Impuesto
en el período ordinario establecido para ello.

4. Cuando la propuesta de autoliquidación deter-
mine una cantidad a ingresar, se considerará con-
firmada con el pago de la totalidad de la deuda o
de la primera parte del fraccionamiento de la misma,
realizado dentro del período señalado reglamenta-
riamente para su ingreso. El ingreso que resulte de
la propuesta de autoliquidación habrá de realizarse,
en su caso, en el lugar, forma y plazos que establezca
el Consejero de Economía y Hacienda.

La falta de ingreso de la totalidad de la deuda
o de la primera parte del fraccionamiento en el
período señalado reglamentariamente para su
ingreso dará lugar a los efectos previstos en el apar-
tado 7 de este artículo.

5. La confirmación de la propuesta de auto-
liquidación por parte del sujeto pasivo no impedirá,
en su caso, la solicitud posterior de rectificaciones
de la autoliquidación ni de devoluciones de ingresos
indebidos con arreglo a la normativa general.

La Administración tributaria no estará obligada
a ajustar las liquidaciones a los datos contenidos
en la propuesta de autoliquidación, aun cuando ésta
haya sido confirmada por los sujetos pasivos.

6. Con independencia del momento en que
haya de tenerse por confirmada la propuesta de
autoliquidación en los diversos supuestos que al
respecto puedan darse, el tiempo de prescripción
extintiva de la facultad de determinar la deuda tri-
butaria comenzará a contarse desde el día en que
concluya el plazo reglamentario para presentar
declaración.

7. Cuando el sujeto pasivo no confirme la pro-
puesta de autoliquidación, ésta quedará sin efecto,
sin que en ningún caso el sujeto pasivo quede exo-
nerado de su obligación de presentar declaración,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 83
y 84 de esta Ley Foral.

La presentación de una autoliquidación dentro
del período señalado reglamentariamente al efecto
significará la no confirmación de la propuesta de
autoliquidación.

Cuando se hayan realizado devoluciones o ingre-
sos correspondientes a una propuesta de autoli-
quidación no confirmada, el sujeto pasivo deberá
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realizar la regularización que proceda dentro de los
plazos señalados reglamentariamente para la pre-
sentación de la declaración. La citada regulariza-
ción no dará lugar a intereses de demora ni a la
imposición de sanciones.»

Cuarenta y seis. Artículo 91.1 y 2.

«1. Cuando la suma de las retenciones, ingre-
sos a cuenta, pagos fraccionados y cuotas del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes a que
se refiere la letra e) del artículo 66 de esta Ley
Foral, así como, en su caso, de la deducción prevista
en el artículo 67 bis de esta Ley Foral, sea superior
al importe de la cuota resultante de la autoliqui-
dación presentada en el plazo establecido, el Depar-
tamento de Economía y Hacienda procederá, en
su caso, a practicar liquidación provisional dentro
de los seis meses siguientes al término del plazo
establecido para la presentación de la declaración.

No será precisa tal liquidación cuando el importe
de la devolución efectuada coincida con el soli-
citado por el sujeto pasivo en la correspondiente
declaración-liquidación o autoliquidación.

Cuando la declaración hubiera sido presentada
fuera de plazo, los seis meses a que se refiere el
párrafo anterior se computarán desde la fecha de
su presentación.

2. Cuando la cuota resultante de la autoliqui-
dación o, en su caso, de la liquidación provisional,
sea inferior a la suma de las cantidades efectiva-
mente retenidas, de los pagos a cuenta realizados
y de las cuotas del Impuesto sobre la Renta de
no Residentes a que se refiere la letra e) del artícu-
lo 66 de esta Ley Foral, así como, en su caso, de
la deducción prevista en el artículo 67 bis de esta
Ley Foral, el Departamento de Economía y Hacien-
da procederá a devolver de oficio el exceso sobre
la citada cuota, sin perjuicio de la práctica de las
ulteriores liquidaciones, provisionales o definitivas,
que procedan.»

Cuarenta y siete. Se suprime el apartado 5 del artícu-
lo 91, pasando el actual apartado 6 a ser el 5.

Cuarenta y ocho. Artículo 95.

«Artículo 95. Obligaciones de información de las
entidades en régimen de atribución de rentas.

1. Las entidades en régimen de atribución de
rentas deberán presentar una declaración informa-
tiva, con el contenido que reglamentariamente se
establezca, relativa a las rentas a atribuir a sus
socios, herederos, comuneros o partícipes, residen-
tes o no en territorio español.

2. La obligación de información a que se refiere
el apartado anterior habrá de ser cumplida por
quien tenga la consideración de representante de
la entidad en régimen de atribución de rentas,
según lo previsto en el artículo 36.4 de la Ley
Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria, o por sus miembros sujetos pasivos de este
Impuesto o del Impuesto sobre Sociedades en el
caso de las entidades constituidas en el extranjero.

3. Las entidades en régimen de atribución de
rentas deberán notificar a sus socios, herederos,
comuneros o partícipes la renta total de la entidad
y la renta atribuible a cada uno de ellos en los
términos que reglamentariamente se establezcan.

A tal efecto expedirán a cada uno de sus socios,
herederos, comuneros o partícipes, con anteriori-
dad al comienzo del plazo de declaración del
Impuesto, certificación acreditativa de los datos que
se determinen reglamentariamente. Los sujetos

pasivos deberán acompañar la citada certificación
a la declaración-liquidación del Impuesto.

4. El Consejero de Economía y Hacienda esta-
blecerá el modelo, así como el plazo, lugar y forma
de presentación de la declaración informativa a que
se refiere este artículo.»

Cuarenta y nueve. Modificación del apartado 1 y
adición de dos nuevos apartados 3 y 4 a la Disposición
Adicional Quinta.

«1. Reglamentariamente podrán establecerse
obligaciones de suministro de información a las
sociedades gestoras de instituciones de inversión
colectiva y a las entidades comercializadoras en
territorio español de acciones o participaciones de
instituciones de inversión colectiva domiciliadas en
el extranjero, en relación con las operaciones sobre
acciones o participaciones de dichas instituciones,
incluida la información de que dispongan relativa
al resultado de las operaciones de compra y venta
de las mismas.»

«3. También reglamentariamente podrán esta-
blecerse obligaciones de suministro de información
a cargo de:

a) Las entidades aseguradoras, respecto de los
planes de previsión asegurados que comercialicen,
a que se refiere el artículo 55.1.3.o de esta Ley
Foral.

b) Las instituciones de la Seguridad Social y
las Mutualidades, respecto de las cotizaciones y
cuotas devengadas en relación con sus afiliados
o mutualistas.

c) El Registro Civil, respecto de los datos de
nacimientos, adopciones y fallecimientos.»

«4. Los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperati-
vas de Crédito y cuantas personas físicas o jurídicas
se dediquen al tráfico bancario o crediticio, vendrán
obligadas, en las condiciones que reglamentaria-
mente se establezcan, a suministrar a la Adminis-
tración tributaria la identificación de la totalidad
de las cuentas abiertas en dichas entidades o pues-
tas por ellas a disposición de terceros, con inde-
pendencia de la modalidad o denominación que
adopten, incluso cuando no hubiesen procedido a
la práctica de retenciones o ingresos a cuenta. Este
suministro comprenderá la identificación de los titu-
lares, de los autorizados o de cualquier beneficiario
de dichas cuentas.»

Cincuenta. Disposición adicional sexta.

«Sexta. Mutualidades de trabajadores por cuenta
ajena.

Podrán reducir la parte general de la base impo-
nible, en los términos previstos en el artículo 55
de esta Ley Foral, las cantidades aportadas en virtud
de contratos de seguro, concertados entre mutua-
lidades de previsión social y trabajadores por cuen-
ta ajena como sistema complementario de pensio-
nes, cuando previamente, durante al menos un año
en los términos que se fijen reglamentariamente,
esos mutualistas hayan realizado aportaciones a
esas mismas mutualidades, según lo previsto en
la disposición transitoria quinta y en la disposición
adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8
de noviembre, de Ordenación y Supervisión de
Seguros Privados, y siempre que exista un acuerdo
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de los órganos correspondientes de la Mutualidad
que sólo permita cobrar las prestaciones cuando
concurran las mismas contingencias previstas en
el artículo 8.o-6 de la Ley 8/1987, de 8 de junio,
de regulación de Planes y Fondos de Pensiones.»

Cincuenta y uno. Disposición adicional decimoquinta.

«Decimoquinta. Régimen fiscal de las aportacio-
nes y prestaciones de planes de pensiones,
mutualidades de previsión social y planes de pre-
visión asegurados constituidos a favor de per-
sonas con minusvalía.

1. A las aportaciones a los planes de pensiones
que cumplan los requisitos, características y con-
diciones establecidos en la disposición adicional
decimoséptima de la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y otras Normas Tributarias, así como a las
prestaciones derivadas de los mismos, se les apli-
cará el siguiente régimen fiscal:

a) Las aportaciones realizadas a dichos planes
de pensiones podrán ser objeto de reducción en
la parte general de la base imponible del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, con los
siguientes límites máximos:

a’) Las aportaciones anuales realizadas por
cada partícipe a favor de personas con minusvalía
con las que exista relación de parentesco: 7.212,15
euros anuales. Ello sin perjuicio de las aportaciones
que puedan realizar a sus propios planes de pen-
siones, de acuerdo con los límites establecidos en
el artículo 55 de esta Ley Foral.

b’) Las aportaciones anuales realizadas por las
personas minusválidas partícipes: 15.025,30 euros
anuales.

El conjunto de las reducciones practicadas por
todas las personas que realicen aportaciones a
favor de un mismo minusválido, incluidas las del
propio minusválido, no podrá exceder de
15.025,30 euros anuales. A estos efectos, cuando
concurran varias aportaciones a favor del minus-
válido, habrán de ser objeto de reducción, en primer
lugar, las aportaciones realizadas por el propio
minusválido y sólo si las mismas no alcanzaran el
límite de 15.025,30 euros señalado, podrán ser
objeto de reducción las aportaciones realizadas por
otras personas a su favor en la base imponible de
éstas, de forma proporcional, sin que en ningún
caso el conjunto de las reducciones practicadas
por todas las personas que realizan aportaciones
a favor de un mismo minusválido pueda exceder
de 15.025,30 euros.

b) Los rendimientos del trabajo derivados de
las prestaciones obtenidas en forma de renta por
las personas con minusvalía, correspondientes a
las aportaciones a las que se refiere la presente
disposición, tendrán derecho a una reducción en
este Impuesto hasta un importe máximo de dos
veces el salario mínimo interprofesional.

Tratándose de prestaciones recibidas en forma
de capital por las personas con minusvalía, corres-
pondientes a las aportaciones a las que se refiere
la presente disposición, la reducción prevista en
el artículo 17.2.b) de esta Ley Foral será del 50
por 100, siempre que hayan transcurrido más de
dos años desde la primera aportación.

2. El régimen regulado en esta disposición adi-
cional también será de aplicación a las aportaciones
a mutualidades de previsión social y prestaciones
de las mismas a favor de minusválidos que cumplan
los requisitos previstos en el apartado anterior, así
como a las primas satisfechas a los planes de pre-
visión asegurados y a las prestaciones de los mis-
mos que cumplan los requisitos previstos en el ar-
tículo 55 de esta Ley Foral y en el apartado anterior.
En tal caso, los límites establecidos en ese apartado
serán conjuntos para las aportaciones a planes de
pensiones, a mutualidades de previsión social y a
planes de previsión asegurados.

La disposición de derechos consolidados de
estas mutualidades de previsión social en supues-
tos distintos de los previstos en la disposición adi-
cional decimoséptima de la Ley 40/1998 tendrá
las consecuencias previstas en el segundo párrafo
de la letra B) del punto 2.o del apartado 1 del ar-
tículo 55 de esta Ley Foral.

3. Las aportaciones a los planes de pensiones,
a las mutualidades de previsión social y a los planes
de previsión asegurados constituidos a favor de
personas con minusvalía, realizadas por las perso-
nas a las que se refiere el apartado 1 de la dis-
pos ic ión adic ional decimosépt ima de la
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Nor-
mas Tributarias, no estarán sujetas al Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.»

Cincuenta y dos. Letras b) y d) de la Disposición
adicional decimosexta.

«b) La disposición de derechos consolidados
en supuestos distintos a los mencionados en el
apartado 4 de la disposición adicional vigésima ter-
cera de la Ley 40/1998 tendrá las consecuencias
previstas en el segundo párrafo de la letra B) del
punto 2.o del apartado 1 del artículo 55 de esta
Ley Foral.»

«d) Con independencia del régimen especial
previsto en las letras anteriores, los deportistas pro-
fesionales y de alto nivel, aunque hayan finalizado
su vida laboral como deportistas profesionales o
hayan perdido la condición de deportistas de alto
nivel, podrán realizar aportaciones a la mutualidad
de previsión social de deportistas profesionales.

Tales aportaciones podrán ser objeto de reduc-
ción en la parte general de la base imponible del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
en la parte que tenga por objeto la cobertura de
las contingencias previstas en el artículo 8.o-6 de
la Ley 8/1987, de 8 de junio, siempre que cumplan
los requisitos subjetivos establecidos en el artícu-
lo 55.1.2.o de esta Ley Foral.

Como límite máximo conjunto de reducción de
estas aportaciones se aplicará el que establece el
artículo 55.1.5.o de esta Ley Foral, para las apor-
taciones a planes de pensiones y a las mutualidades
de previsión social y a los planes de previsión
asegurados.»

Cincuenta y tres. Apartado 1 de la Disposición tran-
sitoria segunda.

«1. Las prestaciones derivadas de contratos de
seguro concertados con mutualidades de previsión
social, cuyas aportaciones, realizadas con anterio-
ridad a la entrada en vigor de esta Ley Foral, hubie-
sen minorado, al menos en parte de ellas, la base
imponible de los correspondientes períodos impo-
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sitivos, deberán integrarse en la base imponible
del Impuesto en concepto de rendimientos del
trabajo.»

Cincuenta y cuatro. Disposición transitoria tercera.

«Tercera. Transmisiones de valores o participacio-
nes no admitidas a negociación con posterio-
ridad a una reducción de capital.

1. Cuando con anterioridad a la transmisión de
valores o participaciones no admitidos a negociación
en alguno de los mercados secundarios oficiales de
valores definidos en la Directiva 93/22/CEE del Con-
sejo, de 10 de mayo de 1993, se hubiera producido
una reducción del capital instrumentada mediante
una disminución del valor nominal que no afecte
por igual a todos los valores o participaciones pro-
piedad del sujeto pasivo, se aplicarán las reglas pre-
vistas en la Sección 4.a del Capítulo II del Título
III, con las siguientes especialidades:

a) Se considerará como valor de transmisión
el que correspondería en función del valor nominal
que resulte de la aplicación de lo previsto en el
artículo 39, apartado 4, letra a), de esta Ley Foral.

b) En el caso de que el sujeto pasivo no hubiera
transmitido la totalidad de sus valores o partici-
paciones, la diferencia positiva entre el valor de
transmisión correspondiente al valor nominal de
los valores o participaciones efectivamente trans-
mitidos y el valor de transmisión a que se refiere
la letra anterior, se minorará del valor de adquisición
de los restantes valores o participaciones homo-
géneos, hasta su anulación. El exceso que pudiera
resultar tributará como incremento patrimonial.

2. Las normas previstas en el apartado anterior
serán de aplicación en el supuesto de transmisiones
de valores o participaciones en el capital de socie-
dades patrimoniales.»

Cincuenta y cinco. Letra b) del apartado 2 de la
Disposición Transitoria Séptima.

«b) Tratándose de acciones admitidas a nego-
ciación en alguno de los mercados secundarios ofi-
ciales de valores definidos en la Directiva
93/22/CEE del Consejo, de 10 de mayo de 1993,
con excepción de las acciones representativas del
capital social de Sociedades de Inversión Mobiliaria
e Inmobiliaria, el incremento patrimonial se reducirá
en un 25 por 100 por cada año de permanencia
que exceda de dos.»

Artículo 2. Ley Foral del Impuesto sobre el Patrimonio.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2003, los ar-
tículos de la Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre,
del Impuesto sobre el Patrimonio, que a continuación
se relacionan, quedarán redactados con el siguiente
contenido:

Uno. Artículo 13.

«Artículo 13. Valores representativos de la cesión
a terceros de capitales propios, negociados en
mercados secundarios oficiales de valores.

Los valores representativos de la cesión a ter-
ceros de capitales propios, negociados en merca-
dos secundarios oficiales de valores definidos en
la Directiva 93/22/CEE del Consejo, de 10 de mayo

de 1993, cualquiera que sea su denominación,
representación y la naturaleza de los rendimientos
derivados de los mismos, se computarán según su
valor de negociación media del cuarto trimestre
de cada año.»

Dos. Artículo 15.

«Artículo 15. Valores representativos de la par-
ticipación en fondos propios de cualquier tipo
de entidad, negociados en mercados secunda-
rios oficiales de valores.

1. Las acciones y participaciones en el capital
social o fondos propios de cualesquiera entidades
jurídicas negociadas en mercados secundarios ofi-
ciales de valores definidos en la Directiva
93/22/CEE del Consejo, de 10 de mayo de 1993,
salvo las correspondientes a Instituciones de Inver-
sión Colectiva, se computarán según su valor de
negociación media del cuarto trimestre de cada
año.

2. Cuando se trate de suscripción de nuevas
acciones no admitidas todavía a cotización oficial,
emitidas por entidades jurídicas que coticen en
mercados secundarios oficiales de valores defini-
dos en la Directiva 93/22/CEE del Consejo, de 10
de mayo de 1993, se tomará como valor de estas
acciones el de la última negociación de los títulos
antiguos dentro del período de suscripción.

3. En los supuestos de ampliaciones de capital
pendientes de desembolso, la valoración de las
acciones se hará de acuerdo con las normas ante-
riores, como si estuviesen totalmente desembol-
sadas, incluyendo la parte pendiente de desembol-
so como deuda del sujeto pasivo.»

Tres. Artículo 33.1.

«1. De la cuota del Impuesto se deducirá la
parte proporcional que corresponda a los siguientes
bienes y derechos:

a) Los bienes y derechos del sujeto pasivo y
los comunes a ambos miembros del matrimonio
necesarios para el desarrollo de la actividad empre-
sarial, siempre que ésta se ejerza de forma habitual,
personal y directa por el sujeto pasivo y constituya
la principal fuente de renta de quien ejerza tal
actividad.

A efectos del cálculo de la principal fuente de
renta, no se computarán ni las remuneraciones de
las funciones de dirección que se ejerzan en las
entidades a que se refiere la letra b) de este número,
ni cualesquiera otras remuneraciones que traigan
su causa de la participación en dichas entidades.

b) Las participaciones en entidades, con o sin
cotización en mercados organizados, siempre que
concurran las condiciones siguientes:

Primera. Que la entidad realice de manera efec-
tiva una actividad empresarial y no tenga por acti-
vidad principal la gestión de un patrimonio mobi-
liario o inmobiliario. Se entenderá que una entidad
no gestiona un patrimonio mobiliario o inmobiliario
y que, por lo tanto, realiza una actividad empre-
sarial, cuando, por aplicación de lo establecido en
el artículo 95 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, dicha
entidad no reúna las condiciones para ser consi-
derada como sociedad patrimonial.

Segunda. Que, cuando la entidad revista forma
societaria, no concurran los supuestos establecidos
en el artículo 95 de la Ley Foral 24/1996, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.
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Tercera. Que la participación del sujeto pasivo
en el capital de la entidad sea al menos del 15
por 100, computado de forma individual, o del 20
por 100 conjuntamente con su cónyuge.

Cuarta. Que el sujeto pasivo ejerza efectiva-
mente funciones de dirección en la entidad, per-
cibiendo por ello una remuneración que represente
más del 50 por 100 de la totalidad de los ren-
dimientos empresariales, profesionales y de trabajo
personal.

Cuando la participación en la entidad sea con-
junta con el cónyuge las funciones de dirección
y las remuneraciones derivadas de la misma debe-
rán de cumplirse al menos en uno de ellos, sin
perjuicio de que ambos tengan derecho a la deduc-
ción.

La deducción sólo alcanzará al valor de las par-
ticipaciones, determinado conforme a las reglas
que se establecen en los artículos 15 y 16 de esta
Ley Foral, en la parte que corresponda a la pro-
porción existente entre los activos necesarios para
el ejercicio de la actividad empresarial, minorados
en el importe de las deudas derivadas de la misma
y el valor del patrimonio neto de la entidad.»

Artículo 3. Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositivos que se ini-
cien a partir de 1 de enero de 2003, los artículos de
la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, que a continuación se relacionan, que-
darán redactados con el siguiente contenido:

Uno. Artículo 7.
«Artículo 7. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible la obtención
de renta por el sujeto pasivo, cualquiera que fuere
la fuente u origen de la misma.

2. Se considerarán supuestos incluidos en el
número anterior:

a) La atribución de rentas a que se refiere el
artículo 10.

b) La imputación al sujeto pasivo de las bases
liquidables, o de los beneficios o pérdidas, de las
entidades sometidas al régimen de agrupaciones
de interés económico, españolas y europeas, y de
uniones temporales de empresas, regulado en el
Capítulo IV del Título X de esta Ley Foral.

c) El cumplimiento de las circunstancias deter-
minantes de la inclusión en la base imponible de
las rentas positivas obtenidas por las entidades no
residentes en el régimen de transparencia fiscal
internacional, regulado en el Capítulo III del Título X
de esta Ley Foral.»

Dos. Artículo 10.1.
«1. Las rentas correspondientes a las socieda-

des civiles, tengan o no personalidad jurídica, así
como a las herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades a que se refiere el artícu-
lo 25 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria, e igualmente las retenciones e
ingresos a cuenta que hayan soportado, se atri-
buirán, respectivamente, a los socios, herederos,
comuneros o partícipes, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 11 y en la Subsección 1.a
de la Sección 5.a del Capítulo II del Título III de
la Ley Foral 22/1998, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.»

Tres. Adición de un nuevo número 6 al artículo 17.
«6. A las cantidades, fiscalmente deducibles,

aplicadas a la recuperación del coste del bien, que

deban integrarse en la base imponible con ocasión
de la transmisión de elementos patrimoniales que
se hubieran acogido al régimen previsto en este
artículo, no les será de aplicación lo dispuesto en
el artículo 36.»

Cuatro. Se suprime el número 6 del artículo 26,
pasando los actuales números 7 y 8 a ser 6 y 7, res-
pectivamente.

Cinco. Artículo 30.

«Artículo 30. Propuesta a la Administración de
valoración de operaciones vinculadas.

Los sujetos pasivos podrán someter a la Admi-
nistración tributaria una propuesta para la valora-
ción de operaciones efectuadas entre personas o
entidades vinculadas, y ello con carácter previo a
la realización de las mismas. Dicha propuesta se
fundamentará en el valor normal de mercado.

La propuesta también podrá referirse a los gastos
señalados en el artículo anterior.

La aprobación, debidamente notificada, de la
propuesta de valoración afectará a operaciones que
se realicen con posterioridad a dicha propuesta y
se acomoden a los términos de aquella aprobación.
En cualquier caso, los efectos de la aprobación no
podrán abarcar más de tres períodos impositivos.

En el supuesto de variación significativa de las
circunstancias económicas existentes en el mo-
mento de la aprobación de la propuesta, la misma
podrá ser modificada para adecuarla a las nuevas
circunstancias económicas.

Reglamentariamente se establecerá el proce-
dimiento para la resolución de las propuestas de
valoración de operaciones entre personas o enti-
dades vinculadas. El plazo de resolución de las pro-
puestas será de seis meses y su transcurso sin
haberse notificado al interesado una correspon-
diente resolución podrá tenerse por éste como
desestimación de su propuesta.»

Seis. Artículo 36.1, cuarto párrafo.

«Lo dispuesto en este número no será aplicable
en los supuestos en que los elementos patrimo-
niales en los que se efectúe la reinversión sean
adquiridos a una persona o entidad vinculada. Asi-
mismo, la no integración en la base imponible de
la renta obtenida en la transmisión de los elementos
patrimoniales cuya adquisición o utilización poste-
rior genere gastos deducibles, cualquiera que sea
el ejercicio en que éstos se devenguen, será incom-
patible con la deducción de dichos gastos. No obs-
tante, el sujeto pasivo podrá optar por la deducción
de los indicados gastos con la consiguiente pérdida
de la exención, que se regularizará en la declaración
correspondiente al período impositivo en que se
produzca el devengo del primer gasto deducible
relativo a aquella adquisición o utilización posterior.
Tal regularización se realizará en la forma estable-
cida en el número 6 de este artículo, con exclusión
de las sanciones.»

Siete. Segundo párrafo del artículo 50.1.b).b’).

«En ningún caso tendrán la consideración de
pequeña empresa las entidades sometidas a los
regímenes especiales de las agrupaciones de inte-
rés económico, españolas y europeas, y de uniones
temporales de empresas o de las sociedades patri-
moniales.»
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Ocho. Artículo 58.

«Artículo 58. Bonificación por prestación de deter-
minados servicios públicos.
Tendrá una bonificación del 99 por 100 la parte

de cuota íntegra que corresponda a las rentas deri-
vadas de la prestación de cualquiera de los servicios
públicos de competencia municipal o de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral comprendidos en
el número 2 del artículo 25 o en el número 1,
letras a), b) y c), del artículo 36 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, excepto
cuando se exploten por el sistema de empresa mix-
ta o de capital íntegramente privado.»

Nueve. Artículo 62.3.a).

«a) A las rentas de fuente extranjera obtenidas
por agrupaciones de interés económico, españolas
y europeas, y por uniones temporales de empresas.»

Diez. Número 1 del artículo 70 bis.

«1. Se deducirá de la cuota íntegra el 20 por
100 del importe de las rentas positivas obtenidas
en la transmisión onerosa de valores, e integradas
en la base imponible sometida al tipo general de
gravamen, siempre que el importe de las citadas
transmisiones se reinvierta en los términos y con
los requisitos establecidos en este artículo. En lo
no previsto expresamente en el mismo será de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 36, a excepción
de su número 4.

Esta deducción será del 10 por 100 y del 5
por 100 cuando la renta integrada en la base impo-
nible tribute a los tipos del 25 por 100 y del 20
por 100, respectivamente.»

Once. Artículo 71.3.

«3. Las deducciones previstas en los núme-
ros 1 y 2 anteriores serán, respectivamente, de
6.000 y 2.705 euros, por cada persona/año de
incremento del promedio de la plantilla de traba-
jadores minusválidos contratados de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de Integración Social de los Minus-
válidos, calculado de forma separada por los pro-
cedimientos establecidos en los números anterio-
res.»

Doce. Artículo 72.3. Se modifica el tercer párrafo.

«El cómputo de los plazos para la aplicación de
las deducciones previstas en el presente Capítulo
podrá diferirse hasta el primer ejercicio en que se
produzcan resultados positivos, en los siguientes
casos:

a) En las entidades de nueva creación.
b) En las entidades que saneen las pérdidas

de ejercicios anteriores mediante la aportación
efectiva de nuevos recursos, sin que se considere
como tal la aplicación o capitalización de reservas.»

Trece. Artículo 74.

«Artículo 74. Deducción de las retenciones, ingre-
sos a cuenta y pagos fraccionados.
Serán deducibles de la cuota resultante de mino-

rar la íntegra en el importe de las bonificaciones
y deducciones los siguientes pagos a cuenta:

a) Las retenciones a cuenta efectivamente
practicadas.

b) Los ingresos a cuenta.
c) Los pagos fraccionados.»

Catorce. Artículo 86.2.

«2. Cuando la cuota resultante de la autoliqui-
dación o, en su caso, de la liquidación provisional
sea inferior a la suma de las cantidades efectiva-
mente retenidas, ingresos a cuenta y pagos frac-
cionados, el Departamento de Economía y Hacien-
da procederá a devolver de oficio el exceso sobre
la citada cuota, sin perjuicio de la práctica de las
ulteriores liquidaciones, provisionales o definitivas,
que procedan.»

Quince. Artículo 88.5.

«5. Reglamentariamente se establecerán los
supuestos en los que no existirá obligación de efec-
tuar retención. En particular, no se practicará reten-
ción en:

a) Las rentas obtenidas por las entidades a que
se refiere el artículo 12.

b) Los dividendos o participaciones en bene-
ficios repartidos por agrupaciones de interés eco-
nómico, españolas y europeas, y por uniones tem-
porales de empresas que correspondan a socios
que deban soportar la imputación de la base liqui-
dable y procedan de períodos impositivos durante
los cuales la entidad que los distribuye haya tri-
butado en el régimen especial del Capítulo IV del
Título X de esta Ley Foral.

c) Los dividendos o participaciones en bene-
ficios e intereses satisfechos entre sociedades que
formen parte de un grupo que tribute en el régimen
de los grupos de sociedades.

d) Los dividendos o participaciones en bene-
ficios a que se refiere el número 2 del artículo 59.

e) Las rentas obtenidas por el cambio de acti-
vos en los que estén invertidas las provisiones de
los seguros de vida en que el tomador asume el
riesgo de la inversión.»

Dieciséis. Capítulo II del Título X.

«CAPÍTULO II

Régimen de las sociedades patrimoniales

Artículo 95. Sociedades patrimoniales.
1. Tendrán la consideración de sociedades

patrimoniales aquellas en las que concurran las cir-
cunstancias siguientes:

a) Que más de la mitad de su activo esté cons-
tituido por valores o que más de la mitad de su
activo no esté afecto a actividades empresariales
o profesionales.

Para determinar si existe actividad empresarial
o profesional o si un elemento patrimonial se
encuentra afecto a la misma, se estará a lo dis-
puesto en el Impuesto sobre Renta de las Personas
Físicas.

Tanto el valor del activo como el de los elemen-
tos patrimoniales no afectos a actividades empre-
sariales o profesionales será el que se deduzca de
la contabilidad, siempre que ésta refleje fielmente
la verdadera situación patrimonial de la sociedad.

A efectos de determinar la parte del activo que
está constituida por valores o elementos patrimo-
niales no afectos:

a’) No se computarán los valores siguientes:

— Los poseídos para dar cumplimiento a obli-
gaciones legales y reglamentarias.
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— Los que incorporen derechos de crédito naci-
dos de relaciones contractuales establecidas como
consecuencia del desarrollo de actividades empre-
sariales o profesionales.

— Los poseídos por sociedades de valores como
consecuencia del ejercicio de la actividad consti-
tutiva de su objeto.

— Los que otorguen, al menos, el 5 por 100
de los derechos de voto y se posean con la finalidad
de dirigir y gestionar la participación, siempre que,
a estos efectos, se disponga de la correspondiente
organización de medios materiales y personales y
la entidad participada no esté comprendida en la
presente letra.

b’) No se computarán como valores ni como
elementos no afectos a actividades empresariales
o profesionales aquellos cuyo precio de adquisición
no supere el importe de los beneficios no distri-
buidos obtenidos por la entidad, siempre que
dichos beneficios provengan de la realización de
actividades empresariales o profesionales, y toman-
do como límite la suma de los beneficios obtenidos
en el propio año y en los sucesivos diez años inme-
diatamente anteriores.

A estos efectos, se asimilan a los beneficios pro-
cedentes de actividades empresariales o profesio-
nales los dividendos que procedan de los valores
a que se refiere el último inciso del párrafo anterior,
cuando los ingresos obtenidos por la entidad par-
ticipada procedan, al menos en el 90 por 100, de
la realización de actividades empresariales o pro-
fesionales.

b) Que más del 50 por 100 del capital social
pertenezca, directa o indirectamente, a diez o
menos socios o a un grupo familiar, entendiéndose,
a estos efectos, que éste se encuentra constituido
por el cónyuge y las demás personas unidas por
vínculos de parentesco, en línea directa o colateral,
consanguínea o por afinidad, hasta el cuarto grado,
inclusive.

Las circunstancias a que se refiere este número
deberán concurrir durante más de noventa días del
ejercicio social.

2. No se aplicará el presente régimen a socie-
dades en las que la totalidad de los socios sean
personas jurídicas que, a su vez, no sean sociedades
patrimoniales o cuando una persona jurídica de
Derecho público sea titular de más del 50 por 100
del capital.

Tampoco se aplicará en los períodos impositivos
en que los valores representativos de la partici-
pación de la sociedad estuviesen admitidos a nego-
ciación en alguno de los mercados secundarios ofi-
ciales de valores previstos en la Ley 24/1988,
de 28 de julio, del Mercado de Valores.
Artículo 96. Tributación de las sociedades patri-

moniales.
Las sociedades patrimoniales tributarán por este

Impuesto de acuerdo con las siguientes reglas espe-
ciales:

a) La base imponible se dividirá en dos partes,
que serán una general y otra especial, y se cuan-
tificará según lo dispuesto en la Ley Foral 22/1998,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, con exclusión del segundo
párrafo de la letra a) del apartado 1 del artícu-
lo 52 y teniendo en cuenta lo siguiente:

a’) La determinación del rendimiento neto pro-
cedente de actividades empresariales o profesio-

nales se realizará mediante la modalidad normal
del régimen de estimación directa.

b’) En el cálculo del importe de los incrementos
de patrimonio no resultará de aplicación lo esta-
blecido en la disposición transitoria séptima de la
Ley Foral 22/1998, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c’) No serán de aplicación las reducciones esta-
blecidas en los artículos 25.2, 32.2 a) y b) y 34.6
de la Ley Foral 22/1998, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
cuando alguno de los socios de la sociedad patri-
monial sea sujeto pasivo del Impuesto sobre Socie-
dades o del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes.

b) La base liquidable se dividirá en dos partes,
que serán una general y otra especial y que coin-
cidirán respectivamente con la parte general y la
parte especial de la base imponible, sin perjuicio
de la compensación de bases liquidables negativas
de períodos impositivos anteriores, que se realizará
según lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley Foral
22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

c) El tipo de gravamen será del 40 por 100
para la parte general de la base liquidable. La parte
especial de la base liquidable tributará al 15 por 100.

d) La cuota íntegra únicamente podrá mino-
rarse por aplicación de las siguientes partidas:

a’) Las recogidas en los apartados 3, 4 y 7
del artículo 62 de la Ley Foral 22/1998, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, en los términos establecidos en
el artículo 64.

b’) Las contenidas en el apartado 6 del artícu-
lo 62 y en el artículo 67 de la Ley Foral 22/1998,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

c’) Los pagos a cuenta previstos en los artícu-
los 73 y 88 de esta Ley Foral.
Artículo 97. Distribución de beneficios obtenidos

en ejercicios en los que haya sido de aplicación
el régimen de las sociedades patrimoniales.
La distribución de beneficios obtenidos en ejer-

cicios en los que haya sido de aplicación el régimen
especial de las sociedades patrimoniales, cualquie-
ra que sea la entidad que reparta los beneficios
obtenidos por las sociedades patrimoniales, el
momento en que el reparto se realice y el régimen
fiscal especial aplicable a las entidades en ese
momento, recibirá el siguiente tratamiento:

a) Cuando el perceptor sea sujeto pasivo del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
los dividendos y participaciones en beneficios a que
se refieren las letras a) y b) del apartado 1 del
artículo 28 de la Ley Foral 22/1998, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, que procedan de períodos imposi-
tivos durante los cuales la entidad que los distribuye
se hallase en el régimen de sociedades patrimo-
niales, no se integrarán en la base imponible del
período impositivo por dicho Impuesto.

b) Cuando el perceptor sea un sujeto pasivo
de este Impuesto o un contribuyente del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes con establecimien-
to permanente, los beneficios percibidos se inte-
grarán en todo caso en la base imponible y darán
derecho a la deducción por doble imposición de
dividendos en los términos establecidos en los
números 1 y 4 del artículo 59 de esta Ley Foral.
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c) Cuando el perceptor sea un contribuyente
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes sin
establecimiento permanente, los beneficios perci-
bidos por el mismo tendrán el tratamiento que les
corresponda de acuerdo con lo establecido en la
Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes y Normas Tribu-
tarias.

Artículo 98. Transmisión de acciones o participa-
ciones en sociedades que hayan estado some-
tidas al régimen de sociedades patrimoniales.

Las rentas obtenidas en la transmisión de la par-
ticipación en sociedades que tengan reservas pro-
cedentes de beneficios a los que les hubiera sido
de aplicación el régimen de sociedades patrimo-
niales, cualquiera que sea la entidad cuyas parti-
cipaciones se transmitan, el momento en el que
se realice la transmisión y el régimen fiscal especial
aplicable a las entidades en ese momento recibirán
el siguiente tratamiento:

a) Cuando el transmitente sea sujeto pasivo del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
a efectos de la determinación del incremento o
disminución de patrimonio se aplicará lo dispuesto
en el artículo 43.1.c) de la Ley Foral 22/1998,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

b) Cuando el transmitente sea una entidad
sujeta a este Impuesto o un contribuyente del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes con esta-
blecimiento permanente, en ningún caso podrá apli-
car la deducción para evitar la doble imposición
sobre plusvalías de fuente interna en los términos
establecidos en el artículo 59 de esta Ley Foral.

En la determinación de estas rentas, el valor de
transmisión a computar será, como mínimo, el teó-
rico resultante del último balance cerrado con ante-
rioridad a la fecha de devengo del Impuesto, una
vez sustituido el valor neto contable de los activos
no afectos por el valor que tendrían a efectos del
Impuesto sobre el Patrimonio, o por el valor normal
de mercado si éste fuese inferior.

Lo dispuesto en el primer párrafo de esta letra
también se aplicará en los supuestos a que se refie-
re el número 3 del artículo 59 de esta Ley Foral.

c) Cuando el transmitente sea un contribuyen-
te del Impuesto sobre la Renta de no Residentes
sin establecimiento permanente tendrá el trata-
miento que le corresponda de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley 41/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y
Normas Tributarias.

Artículo 99. Identificación de partícipes.

Las sociedades patrimoniales deberán mantener
o convertir en nominativos los valores o partici-
paciones representativos de su capital.

La falta de cumplimiento de este requisito tendrá
la consideración de infracción tributaria simple, san-
cionable con multa de 3.000 a 6.000 euros, por
cada período impositivo en que se haya dado el
incumplimiento, de la que serán responsables sub-
sidiarios los administradores de la sociedad, salvo
los que hayan propuesto expresamente las medidas
necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en
el párrafo anterior, sin que hubiesen sido aceptadas
por los restantes administradores.»

Diecisiete. Artículo 104.

«Artículo 104. Renta derivada de la transmisión
de las participaciones.

Para calcular la renta derivada de la transmisión
de la participación, directa o indirecta, el valor de
adquisición se incrementará en el importe de la
renta positiva que, sin efectiva distribución, hubiese
sido incluida en la base imponible de los socios
como rentas de sus acciones o participaciones en
el período de tiempo comprendido entre su adqui-
sición y su transmisión.

En el caso de sociedades que, según lo dispuesto
en esta Ley Foral, debieran ser consideradas como
patrimoniales, el valor de transmisión a computar
será, como mínimo, el teórico resultante del último
balance cerrado con anterioridad a la fecha de
devengo del Impuesto, una vez sustituido el valor
contable de los activos por el valor que tendrían
a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio o por
el valor normal de mercado si éste fuese inferior.»

Dieciocho. Capítulo IV del Título X.

«CAPÍTULO IV

Agrupaciones de interés económico, españolas
y europeas, y de uniones temporales de empresas

Artículo 107. Agrupaciones españolas de interés
económico.

1. A las Agrupaciones de interés económico
reguladas por la Ley 12/1991, de 29 de abril, les
serán aplicables las normas generales de este
Impuesto con las siguientes particularidades:

a) Las citadas entidades no tributarán por el
Impuesto sobre Sociedades por la parte de base
liquidable correspondiente a los socios residentes
en territorio español.

En el supuesto de que la entidad opte por la
segunda modalidad de pago fraccionado regulada
en el artículo 73 de esta Ley Foral, la base de cálculo
no incluirá la parte de la base liquidable atribuible
a los socios que deban soportar su imputación. En
ningún caso procederá la devolución a que se refie-
re el artículo 74 de esta Ley Foral en relación con
esa misma parte.

b) Se imputarán a sus socios residentes en
territorio español:

a’) Las bases liquidables, positivas o negativas,
obtenidas por estas entidades. Las bases liquida-
bles negativas que imputen a sus socios no serán
compensables por la entidad que las obtuvo.

b’) Las deducciones y bonificaciones en la cuo-
ta a las que tenga derecho la entidad. A ese res-
pecto, las bases de las deducciones y bonificacio-
nes se integrarán en la liquidación de los socios
y la correspondiente minoración de la cuota se lle-
vará a cabo según las normas de este Impuesto
o del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

c’) Las retenciones e ingresos a cuenta afec-
tantes, unas y otros, a la entidad.

2. Los dividendos y participaciones en bene-
ficios que correspondan a socios no residentes en
territorio español tributarán en tal concepto, de con-
formidad con las normas establecidas en la Ley
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y
con los convenios para evitar la doble imposición
suscritos por España.
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3. Los dividendos y participaciones en bene-
ficios que correspondan a socios que deban sopor-
tar la imputación de la base imponible y procedan
de períodos impositivos durante los cuales la enti-
dad se hallase en el presente régimen, no tributarán
por este Impuesto ni por el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

El importe de estos dividendos o participaciones
en beneficios no se integrará en el valor de adqui-
sición de las participaciones de los socios a quienes
hubiesen sido imputadas. Tratándose de los socios
que adquieran las participaciones con posterioridad
a la imputación, se disminuirá el valor de adqui-
sición de ellas en dicho importe.

En la transmisión de participaciones en el capital,
fondos propios o resultados de entidades acogidas
al presente régimen el valor de adquisición se incre-
mentará en el importe de los beneficios sociales
que, sin efectiva distribución, hubiesen sido impu-
tados a los socios como rentas de sus participa-
ciones en el período de tiempo comprendido entre
su adquisición y su transmisión.

4. Este régimen fiscal no será aplicable en
aquellos períodos impositivos en que las Agrupa-
ciones realicen actividades distintas de las adecua-
das a su objeto o posean, directa o indirectamente,
participaciones en sociedades que sean socios
suyos, o dirijan o controlen, directa o indirectamen-
te, las actividades de sus socios o de terceros.

5. Los socios de la Agrupación deberán llevar
en sus registros contables cuentas perfectamente
diferenciadas para reflejar las relaciones que como
consecuencia de la realización del objeto de la
Agrupación mantengan con ella.

6. La aplicación de lo dispuesto en el número 5
del artículo 17 de esta Ley Foral exigirá que los
activos allí referidos sean arrendados a terceros
no vinculados con la Agrupación de interés eco-
nómico que los afecten a su actividad, y que los
socios de la misma mantengan su participación has-
ta la finalización del período impositivo en el que
concluya el mencionado arrendamiento.

Artículo 108. Agrupaciones europeas de interés
económico.

1. A las Agrupaciones europeas de interés eco-
nómico reguladas por el Reglamento 2.137/1985,
de 25 de julio, del Consejo de las Comunidades
Europeas, y a sus socios, les será aplicable lo esta-
blecido en el artículo anterior, con las siguientes
particularidades:

a) No tributarán por el Impuesto sobre Socie-
dades. Estas entidades no realizarán el pago frac-
cionado a que se refiere el artículo 73 de esta Ley
Foral, no procediendo la devolución a que se refiere
su artículo 74.

b) Si la entidad no es residente en territorio
español sus socios residentes en España, que tri-
buten a la Hacienda Pública de Navarra, integrarán
en la base imponible del Impuesto sobre Socie-
dades o del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, según proceda, la parte correspon-
diente de los beneficios o pérdidas fijados en la
Agrupación, que, en su caso, se corregirán apli-
cando las normas establecidas para determinar la
base imponible.

Cuando la actividad realizada por los socios a
través de la Agrupación hubiere determinado la
existencia de un establecimiento permanente en
el extranjero, serán de aplicación las normas pre-
vistas en el Impuesto sobre Sociedades o en el

respectivo convenio para evitar la doble imposición
internacional suscrito por España.

c) Los socios no residentes en territorio espa-
ñol, con independencia de que la entidad resida
en España o fuera de ella, estarán sujetos por el
Impuesto sobre la Renta de no Residentes única-
mente si, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 12 de la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes y Normas
Tributarias, o en el respectivo Convenio de doble
imposición internacional, resultase que la actividad
realizada por los mismos a través de la Agrupación
determina la existencia de un establecimiento per-
manente en dicho territorio.

d) Los beneficios imputados a los socios no
residentes en territorio español que hayan sido
sometidos a tributación en virtud de normas del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes no esta-
rán sujetos a tributación por razón de su distribu-
ción.

2. El régimen previsto en el número anterior no
será de aplicación en el período impositivo en que
la Agrupación europea de interés económico realice
actividades distintas de las propias de su objeto o
las prohibidas en el número 2 del artículo 3.o
del citado Reglamento 2.137/1985.

3. Los miembros de las Agrupaciones europeas
de interés económico deberán cumplir lo dispuesto
en el número 5 del artículo anterior.

Artículo 109. Uniones temporales de empresas.

1. Las uniones temporales de empresas regu-
ladas en la Ley 18/1982, de 26 de mayo, e inscritas
en el Registro habilitado al efecto, así como sus
empresas miembros, tributarán con arreglo a lo
establecido en el artículo 107 de esta Ley Foral.

Las empresas miembros de una unión temporal
de empresas que opere en el extranjero podrán
acogerse al método de exención en cuanto a las
rentas procedentes del extranjero.

2. Las entidades que participen en obras, servi-
cios o suministros que se realicen o presten en
el extranjero mediante fórmulas de colaboración
análogas a las uniones temporales, podrán acoger-
se a la exención respecto de las rentas procedentes
del extranjero.

Tales entidades deberán solicitar la exención al
Departamento de Economía y Hacienda, aportando
información similar a la exigida para las uniones
temporales de empresas constituidas en territorio
español.

3. La opción por la exención determinará la apli-
cación de la misma hasta la extinción de la unión tem-
poral. La renta negativa obtenida por la unión
temporal se imputará en la base imponible de las
entidades miembros. En tal caso, cuando en suce-
sivos ejercicios la unión temporal obtenga rentas
positivas, las empresas miembros integrarán en su
base imponible, con carácter positivo, la renta nega-
tiva previamente imputada, con el límite del importe
de dichas rentas positivas.

4. Lo previsto en el presente artículo no será
aplicable en aquellos períodos impositivos en los
que el sujeto pasivo realice actividades distintas
de aquellas en las que deba consistir su objeto
social.

5. Los miembros de las uniones temporales de
empresas responderán solidariamente entre sí por
las deudas tributarias de aquéllas. La responsabi-
lidad de los miembros es subsidiaria respecto de
la unión.
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6. Los miembros de las uniones temporales
deberán cumplir lo dispuesto en el número 5 del
artículo 107.

Artículo 109 bis. Criterios de imputación.

1. Las imputaciones a que se refiere el presente
Capítulo se efectuarán a las personas o entidades
que ostenten los derechos económicos inherentes
a la cualidad de socio o de empresa miembro el
día de la conclusión del período impositivo de la
entidad sometida al presente régimen, en la pro-
porción que resulte de la escritura de constitución
de la entidad y, en su defecto, por partes iguales.

2. La imputación se efectuará:

a) Cuando los socios o empresas miembros
sean entidades sometidas al régimen establecido
en el presente Capítulo, en la fecha de cierre del
ejercicio de la entidad sometida a él y de la cual
aquéllos formen parte.

b) En los demás supuestos, en el siguiente
período impositivo, salvo que se decida hacerlo de
manera continuada en la misma fecha de cierre
del ejercicio de la entidad sometida a este régimen.

La opción se manifestará en la primera decla-
ración del Impuesto en que haya de surtir efecto
y deberá mantenerse durante tres años.

Artículo 109 ter. Identificación de socios o empre-
sas miembros.

Las entidades a las que sea de aplicación lo dis-
puesto en este Capítulo deberán presentar, con-
juntamente con su declaración del Impuesto sobre
Sociedades, una relación de las personas que osten-
ten los derechos inherentes a la cualidad de socio
o empresa miembro el último día de su período
impositivo, así como la proporción en la que cada
una de ellas participe en los resultados de dichas
entidades.»

Diecinueve. Capítulo V del Título X.

Se suprime el Capítulo V del Título X, quedando sin
contenido.

Veinte. Adición de un nuevo párrafo cuarto al ar-
tículo 110.1.

«En el caso de que la entidad participada acceda
a la cotización en un mercado de valores regulado
en la Directiva 93/22/CEE del Consejo, de 10 de
mayo de 1993, la aplicación de la exención prevista
en los párrafos anteriores quedará condicionada
a que la sociedad o el fondo de capital-riesgo pro-
ceda a transmitir su participación en el capital de
la empresa participada en un plazo no superior a
dos años, contados desde la fecha en que se hubie-
ra producido la admisión a cotización de esta últi-
ma.»

Veintiuno. Adición de un número 2 al artículo 112,
pasando el actual contenido de dicho artículo a ser el
número 1.

«2. El régimen previsto en este artículo será
de aplicación a los socios o partícipes de institu-
ciones de inversión colectiva, reguladas por la
Directiva 85/611/CEE del Consejo, de 20 de
diciembre de 1985, distintas de las previstas en
el artículo 114 de esta Ley Foral, constituidas y

domiciliadas en algún Estado Miembro de la Unión
Europea e inscritas en el registro especial de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores, a efec-
tos de su comercialización por entidades residentes
en España.»

Veintidós. Artículo 113.
«Artículo 113. Rentas contabilizadas de las accio-

nes o participaciones de las instituciones de
inversión colectiva.
Se integrará en la base imponible el importe de

las rentas contabilizadas o que deban contabilizarse
por el sujeto pasivo derivadas de las acciones o
participaciones de las instituciones de inversión
colectiva.»

Veintitrés. Artículo 117.2.e) y adición de una nueva
letra f).

«e) Que no esté sometida al régimen especial
de las agrupaciones de interés económico, espa-
ñolas y europeas, y de uniones temporales de
empresas ni al de las sociedades patrimoniales.

f) Que, tratándose de establecimientos perma-
nentes de entidades no residentes en territorio
español, dichas entidades no sean dependientes
de ninguna otra residente en territorio español que
reúna los requisitos para ser considerada como
dominante y residan en un país o territorio con
el que España tenga suscrito un convenio para evi-
tar la doble imposición internacional que contenga
cláusula de intercambio de información.»

Veinticuatro. Artículo 139.3.a).a’), segundo párrafo.

«Igualmente procederá la deducción de la indi-
cada diferencia cuando a un importe equivalente
a la misma le haya resultado de aplicación, en con-
cepto de beneficio obtenido en la transmisión de
la participación, un impuesto de naturaleza idéntica
o análoga a la de este Impuesto, y la transmisión
haya sido realizada por una entidad residente en
otro Estado miembro de la Unión Europea, siempre
que dicha entidad no resida en un país o territorio
calificado reglamentariamente como paraíso fis-
cal.»

Veinticinco. Artículo 144.1.c).a’).

«a’) Que la entidad cuyo capital social repre-
sente sea residente en territorio español y no le
resulte aplicable el régimen especial de agrupacio-
nes de interés económico, españolas y europeas,
y de uniones temporales de empresas ni el de socie-
dades patrimoniales, previstos en esta Ley Foral.»

Veintiséis. Artículo 147.1.

«1. Podrán acogerse al régimen previsto en
este Capítulo las entidades cuyo objeto social com-
prenda la actividad de gestión y administración de
valores representativos de los fondos propios de
entidades no residentes en territorio español,
mediante la correspondiente organización de
medios materiales y personales.

Los valores o participaciones representativos del
capital de la entidad de tenencia de valores extran-
jeros deberán ser nominativos.

Las entidades sometidas a los regímenes espe-
ciales de las agrupaciones de interés económico,
españolas y europeas, y de uniones temporales de
empresas o de sociedades patrimoniales no podrán
aplicar el régimen de este Capítulo.»
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Veintisiete. Artículo 159.1.

«1. Componen la renta imputable al estable-
cimiento permanente los siguientes conceptos:

a) Los rendimientos de las explotaciones eco-
nómicas desarrolladas por dicho establecimiento
permanente.

b) Los rendimientos derivados de la cesión de
elementos patrimoniales afectos al mismo.

c) Los incrementos o disminuciones patrimo-
niales derivados de los elementos patrimoniales
afectos al establecimiento permanente.

Se considerarán elementos patrimoniales afec-
tos al establecimiento permanente los vinculados
funcionalmente al desarrollo de la actividad que
constituya su objeto.

Los activos representativos de la participación
en fondos propios de una entidad sólo se consi-
derarán elementos patrimoniales afectos al esta-
blecimiento permanente cuando éste sea una
sucursal registrada en el Registro Mercantil y se
cumplan, además, los requisitos establecidos regla-
mentariamente.»

Veintiocho. Artículo 162, números 2, 3 y 4.

«2. Adicionalmente, cuando las rentas obteni-
das por establecimientos permanentes de entida-
des no residentes se transfieran al extranjero, será
exigible una imposición complementaria, al tipo de
gravamen del 15 por 100, sobre las cuantías trans-
feridas con cargo a las rentas del establecimiento
permanente, incluidos los pagos a que hace refe-
rencia el artículo 161.1.a) de esta Ley Foral, que
no hayan sido gastos deducibles a efectos de fija-
ción de la base imponible del establecimiento per-
manente.

La declaración e ingreso de dicha imposición
complementaria se efectuará en la forma y plazos
establecidos en la normativa de régimen común
para las rentas obtenidas sin mediación de esta-
blecimiento permanente.

3. La imposición complementaria no será apli-
cable:

a) A las rentas obtenidas a través de estable-
cimientos permanentes por entidades que tengan
su residencia fiscal en otro Estado miembro de la
Unión Europea.

b) A las rentas obtenidas a través de estable-
cimientos permanentes por entidades que tengan
su residencia fiscal en un Estado con el que se
haya suscrito un convenio para evitar la doble impo-
sición en el que no se establezca expresamente
otra cosa, siempre que exista un tratamiento recí-
proco.

4. En la cuota íntegra del Impuesto podrán
aplicarse:

a) El importe de las bonificaciones y las deduc-
ciones aplicables en el régimen general del Impuesto.

b) El importe de las retenciones que se hubie-
sen practicado al establecimiento permanente, los
ingresos a cuenta y los pagos fraccionados que
se hubiesen efectuado.»

Veintinueve. Introducción de una nueva disposición
adicional undécima.

«Undécima. Derecho de rescate en los contratos
de seguro colectivo que instrumentan los com-
promisos por pensiones asumidos por las empre-
sas en los términos previstos en la disposición
adicional primera de la Ley 8/1987, de 8 de
junio, de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones.

La renta que se ponga de manifiesto como con-
secuencia del ejercicio del derecho de rescate de
los contratos de seguro colectivo que instrumenten
compromisos por pensiones en los términos pre-
vistos en la disposición adicional primera de la Ley
8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones, no estará sujeta al Impuesto
sobre Sociedades o al Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas del titular de los recursos eco-
nómicos que en cada caso corresponda, en los
siguientes supuestos:

a) Para la integración total o parcial de los com-
promisos instrumentados en la póliza en otro con-
trato de seguro que cumpla los requisitos de la
citada disposición adicional primera.

b) Para la integración en otro contrato de segu-
ro colectivo de los derechos que correspondan al
trabajador según el contrato de seguro original en
el caso de cese de la relación laboral.

Los supuestos establecidos en las letras a) y b)
anteriores no alterarán la naturaleza de las primas
respecto de su imputación fiscal por parte de la
empresa, ni el cómputo de la antigüedad de las
primas satisfechas en el contrato de seguro original.
No obstante, en el supuesto establecido en la
letra b) anterior, si las primas no fueron imputadas,
la empresa podrá deducir las mismas con ocasión
de esta movilización.

Tampoco quedará sujeta al Impuesto sobre
Sociedades o al Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas la renta que se ponga de mani-
fiesto como consecuencia de la participación en
beneficios de los contratos de seguro que instru-
menten compromisos por pensiones de acuerdo
con lo previsto en la disposición adicional primera
de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación
de Planes y Fondos de Pensiones, cuando dicha
participación en beneficios se destine al aumento
de las prestaciones aseguradas en dichos contra-
tos.»

Artículo 4. Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados.

Con efectos a partir de la entrada en vigor de esta
Ley Foral, los preceptos del Texto Refundido de las dis-
posiciones del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 129/1999, de 26 de abril, que
a continuación se relacionan, quedarán redactados con
el siguiente contenido:

Uno. Artículo 10.1.

«1. Las concesiones administrativas tributarán,
en todo caso, como constitución de derechos, al
tipo de gravamen establecido en el artículo 8.1.c),
cualesquiera que sean su naturaleza, duración y
los bienes sobre los que recaigan.»
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Dos. Artículo 12.1.1.o

«1.o La constitución, aumento y disminución de
capital, fusión, escisión y disolución de sociedades.

Tendrán la consideración de operaciones de
fusión y escisión las definidas en el artículo 133,
apartados 1, 2, 3 y 5, y en el artículo 144 de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades.»

Tres. Artículo 20.

«Artículo 20.

1. En las primeras copias de escrituras públicas
que tengan por objeto directo cantidad o cosa
valuable servirá de base el valor declarado, sin per-
juicio de la comprobación administrativa.

La base imponible en los derechos reales de
garantía y en las escrituras que documenten prés-
tamos con garantía estará constituida por el impor-
te de la obligación o capital garantizado, compren-
diendo las sumas que se aseguren por intereses,
indemnizaciones, penas por incumplimiento u otros
conceptos análogos. Si no constare expresamente
el importe de la cantidad garantizada se tomará
como base el capital y tres años de intereses.

En la posposición y mejora de rango de las hipo-
tecas o de cualquier otro derecho de garantía, la
base imponible estará constituida por la total res-
ponsabilidad asignada al derecho que empeore de
rango. En la igualación de rango la base imponible
se determinará por el total importe de la respon-
sabilidad correspondiente al derecho de garantía
establecido en primer lugar.

2. En las actas notariales ser observará lo dis-
puesto en el apartado anterior, salvo en las de pro-
testo, en las que la base imponible coincidirá con
la tercera parte del valor nominal del efecto pro-
testado o de la cantidad que hubiese dado lugar
al protesto.

3. Se entenderá que el acto es de objeto no
valuable cuando durante toda su vigencia, incluso
en el momento de su extinción, no pueda deter-
minarse la cuantía de la base. Si ésta no pudiese
fijarse al celebrarse el acto, se exigirá el Impuesto
como si se tratara de objeto no valuable, sin per-
juicio de que la liquidación se complete cuando
la cuantía quede determinada.»

Cuatro. Artículo 22.2.

«2. Las primeras copias de escrituras y actas
notariales, cuando tengan por objeto cantidad o
cosa valuable, contengan actos o contratos inscri-
bibles en los Registros de la Propiedad, Mercantil,
de la Propiedad Industrial y de Bienes Muebles y
no sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones o a los conceptos comprendidos en los
números 1.o y 2.o del apartado 1 del artículo 1.ode
la presente Ley Foral, tributarán, además, al tipo
de gravamen del 0,5 por 100, en cuanto a tales
actos o contratos. Por el mismo tipo tributarán las
copias de las actas de protesto.»

Cinco. Artículo 35.I.B).13.

«13. La transmisión de solares y la cesión del
derecho de superficie para la construcción de edi-
ficios en régimen de viviendas de protección oficial;
las escrituras públicas otorgadas para formalizar
actos y contratos relacionados con viviendas de
protección oficial en cuanto al gravamen sobre
actos jurídicos documentados; la primera transmi-
sión «inter vivos» del dominio de la viviendas de

protección oficial, siempre que tenga lugar dentro
de los seis años siguientes a la fecha de su cali-
ficación definitiva; los préstamos hipotecarios o no,
solicitados para su construcción antes de la cali-
ficación definitiva; la constitución, ampliación de
capital, fusión y escisión de sociedades cuando la
sociedad resultante de estas operaciones tenga por
exclusivo objeto la promoción o construcción de
edificios en régimen de protección oficial.

Para el reconocimiento del beneficio en relación
con la transmisión de los solares y la cesión del
derecho de superficie bastará que se consigne en
el documento que el contrato se otorga con la fina-
lidad de construir viviendas de protección oficial
y quedará sin efecto si transcurriesen tres años
a partir de dicho reconocimiento sin que obtenga
la calificación provisional.

La exención se entenderá concedida con carác-
ter provisional y condicionada al cumplimiento de
los requisitos que en cada caso exijan las dispo-
siciones vigentes para esta clase de viviendas.»

Seis. Artículo 35.II.18.
«18. El Texto Refundido de la Ley Foral del

Registro de Explotaciones Agrarias de Navarra,
aprobado por Decreto Foral Legislativo 150/2002,
de 2 de julio, respecto de las transmisiones o adqui-
siciones por cualquier título, «inter vivos» o «mortis
causa», del pleno dominio o usufructo vitalicio de
explotaciones agrarias, de las permutas voluntarias
de fincas rústicas y de la constitución, modificación
o cancelación de préstamos hipotecarios que en
la misma se tratan.»

Siete. Artículo 38.
«Artículo 38.

1. La prescripción se regulará por lo dispuesto
en los artículos 55 y siguientes de la Ley Foral
General Tributaria.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, a los efectos de prescripción, en los docu-
mentos que deben presentarse a liquidación, se
presumirá que la fecha de los privados es la de
su presentación, a menos que con anterioridad con-
curra cualquiera de las circunstancias previstas en
el artículo 1.227 del Código Civil, en cuyo caso
se computará la fecha de la incorporación, inscrip-
ción, fallecimiento o entrega, respectivamente.»

Ocho. Nueva denominación del Capítulo IV del Títu-
lo IV, comprendiendo dicho Capítulo los actuales artícu-
los 39 y 40.

«CAPÍTULO IV
Obligaciones formales»

Nueve. Introducción de un nuevo Capítulo V en el
Título IV que comprenderá el actual artículo 41.

«CAPÍTULO V
Devoluciones»

Diez. Introducción de un nuevo Capítulo VI en el
Título IV.

«CAPÍTULO VI
Gestión del Impuesto

Artículo 42.
1. La competencia para la gestión, inspección,

liquidación y recaudación del Impuesto correspon-
derá al Departamento de Economía y Hacienda.



16092 Viernes 25 abril 2003 BOE núm. 99

2. El Departamento de Economía y Hacienda
podrá formalizar acuerdos de colaboración social
en la gestión del Impuesto con entidades, institu-
ciones y organismos representativos de sectores
o intereses sociales, laborales, empresariales o pro-
fesionales.
Artículo 43.

El pago del Impuesto regulado en esta Ley Foral
deberá realizarse en los plazos señalados en el
Reglamento de Recaudación de la Comunidad Foral
de Navarra.
Artículo 44.

Serán aplicables las normas sobre aplazamiento
y fraccionamiento de pago establecidas en el Regla-
mento de Recaudación de la Comunidad Foral de
Navarra.»

Once. Introducción de un nuevo Capítulo VII en el
Título IV.

«CAPÍTULO VII
Infracciones y sanciones

Artículo 45.
Las infracciones tributarias del Impuesto regu-

lado en la presente Ley Foral serán calificadas y
sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley
Foral General Tributaria y sus normas de desarro-
llo.»

Artículo 5. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2003, se intro-
duce una nueva letra c) al artículo 11 del Texto Refundido
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado
por Decreto Foral Legislativo 250/2002, de 16 de
diciembre, con el siguiente contenido:

«c) Las adquisiciones “mortis causa” que el
cónyuge o miembro de pareja estable de la persona
fallecida, o bien los parientes de ésta por consan-
guinidad que sean descendientes o ascendientes,
de cualquier grado en ambos casos, o colaterales
hasta el tercer grado inclusive, y también los adop-
tados o adoptantes de ella, efectúen de una empre-
sa individual, de un negocio profesional o de par-
ticipaciones en entidades cuando respecto de esas
participaciones se den las condiciones recogidas
en la letra b) del número 1 del artículo 33 de la
Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre, del
Impuesto sobre el Patrimonio. Asimismo estará
exenta la adquisición hereditaria de derechos de
usufructo sobre aquéllos.

Dicha exención estará condicionada al cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

a’) Que el causante haya ejercido la actividad
de forma habitual, personal y directa durante los
cinco años anteriores al devengo del Impuesto o,
tratándose de participaciones en entidades de las
señaladas en esta letra, que el causante las hubiera
adquirido con cinco años de antelación al falleci-
miento y que la entidad haya realizado la actividad
durante dicho plazo, o bien cuando tal plazo se
complete por la suma del tiempo de ejercicio de
la actividad por parte del fallecido y del de ejercicio
de la misma a continuación por parte de entidad
a la cual aquél hubiera aportado su negocio.

b’) Que la adquisición se mantenga durante los
cinco años siguientes al fallecimiento del causante,
salvo que el adquirente falleciere dentro de este
plazo.

c’) Que el adquirente no practique actos de dis-
posición ni operaciones societarias que, directa o
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración
sustancial del valor de la adquisición. No obstante,
se admitirá la subrogación real cuando se acredite
fehacientemente y no dé lugar a la citada mino-
ración.

En el caso de no cumplirse alguno de los requi-
sitos anteriores, deberá pagarse la parte del Impues-
to que se hubiese dejado de ingresar como con-
secuencia de la exención, junto con los correspon-
dientes intereses de demora.

A estos efectos, se entenderá por empresa indi-
vidual o negocio profesional el conjunto de ele-
mentos patrimoniales afectos a las actividades
empresariales o profesionales a que se refiere el
artículo 33 de la Ley Foral 22/1998, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.»

Artículo 6. Modificación de la Ley Foral 13/2000, de
14 de diciembre, General Tributaria.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2003, los artí-
culos de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria, que a continuación se relacionan, que-
darán redactados con el siguiente contenido:

Uno. Artículo 27. Introducción de un nuevo apar-
tado 3, pasando el actual 3 a ser el 4, en los siguientes
términos.

«3. Los sujetos pasivos que estén obligados a
presentar declaraciones-liquidaciones, autoliquida-
ciones o declaraciones informativas por medios
telemáticos deberán conservar copia de los pro-
gramas y ficheros que contengan los datos origi-
narios de los que deriven los estados contables
y declaraciones tributarias, sin perjuicio de lo pre-
visto en la normativa de cada tributo.

4. Los deberes a que se refieren los apartados
2 y 3 anteriores, en cuanto tengan el carácter de
accesorios, no podrán exigirse una vez producida
la prescripción de la acción administrativa para
hacer efectiva la obligación principal.»

Dos. Adición de un nuevo párrafo en el artículo 70.2.

«Los procedimientos sancionadores que deban
incoarse como consecuencia de un procedimiento
de comprobación e investigación no podrán iniciar-
se una vez transcurrido el plazo de tres meses des-
de que se hubiese notificado o hubiese de enten-
derse notificada la correspondiente liquidación.»

Tres. Artículo 132.1.

«1. Los libros y la documentación del obligado
tributario, incluidos los programas informáticos y
archivos en soporte magnético que tengan relación
con el hecho imponible, deberán ser examinados
por la Inspección tributaria en el domicilio, local,
despacho u oficina de aquél, en su presencia o
en la de la persona que designe.

No obstante, previa conformidad del interesado
o de su representante, podrán examinarse en las
oficinas del Departamento de Economía y Hacien-
da. En todo caso, la Inspección tributaria podrá ana-
lizar en sus oficinas las copias de los mencionados
libros y documentos.»
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Artículo 7. Tarifas e Instrucción del Impuesto sobre
Actividades Económicas o Licencia Fiscal.

1. Con efectos a partir del día 1 de enero de 2003
se modifican las Tarifas del Impuesto sobre Actividades
Económicas, contenidas en el Anexo I de la Ley Foral
7/1996, de 28 de mayo, por la que se aprueban las
Tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre Actividades
Económicas o Licencia Fiscal, en los siguientes términos:

1.o Modificación del Grupo 069 de la Sección Pri-
mera.

«Grupo 069. Otras explotaciones ganaderas.

Cuota de 66,95 euros.

Nota: Este grupo comprende las explotaciones
ganaderas no especificadas en esta División, tales
como las de sericultura, cría de animales para pele-
tería, cría de caza en cautividad, cría de animales
de laboratorio, caracoles, etcétera.»

2.o Modificación del Grupo 761 de la Sección Pri-
mera.

«Grupo 761. Servicios telefónicos.

Epígrafe 761.1. Servicio de telefonía fija.
Cuota:

Cuota mínima municipal de:

— Por cada 1.000 abonados o fracción: 62,20
euros.

Cuota territorial de:

— Por cada 1.000 abonados o fracción: 137,48
euros.

Cuota nacional de:

— Por cada 1.000 abonados o fracción: 137,48
euros.

Epígrafe 761.2. Servicio de telefonía móvil.

Cuota nacional de:

— Por cada 1.000 abonados o fracción: 632,11
euros.

— Por cada antena: 649,16 euros.

Notas: 1.a A efectos del cálculo del número
de abonados se considerarán todos los clientes de
cada operador de telefonía móvil.

2.a Se entenderá por antena de telefonía móvil
el conjunto de equipos y sistemas radiantes (in-
cluyendo los elementos de infraestructura necesa-
rios para su soporte y alojamiento), integrantes de
un sistema de telefonía móvil, en cada una de sus
modalidades, que permite a los abonados de dicho
servicio acceder a la red del operador y a los ser-
vicios por ella soportados. A estos efectos se con-
siderarán exclusivamente las antenas de telefonía
móvil con potencia radiada aparente superior a 10
vatios.»

2. Los sujetos pasivos cuya situación respecto del
Impuesto sobre Actividades Económicas resulte afectada
por las modificaciones establecidas en el número 2.o
del apartado anterior, deberán presentar la declaración
correspondiente en los términos previstos en los artículos
5, 6 ó 7, según los casos, del Decreto Foral 614/1996,
de 11 de noviembre, por el que se dictan normas para
la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas
o Licencia Fiscal.

3. Elemento tributario «superficie de los locales».
A efectos de la determinación del elemento tributario

«superficie de los locales», no sólo no se computará sino

que se deducirá específicamente de la superficie corres-
pondiente a los elementos directamente afectos a la acti-
vidad gravada:

— La superficie destinada a guardería o cuidado de
hijos del personal o clientes del sujeto pasivo.

— La superficie destinada a actividades sociocultu-
rales del personal del sujeto pasivo.

Lo dispuesto anteriormente también se aplicará a
efectos de la determinación de aquellas cuotas para cuyo
cálculo las Tarifas del Impuesto tengan en cuenta expre-
samente, como elemento tributario, la superficie de los
locales, computada en metros cuadrados, en los que
se ejercen las actividades correspondientes.

La superficie a deducir en virtud de lo dispuesto no
podrá exceder del 10 por 100 de la superficie com-
putable correspondiente a los elementos directamente
afectos a la actividad gravada.

Artículo 8. Modificación de la Ley Foral 7/2001, de
27 de marzo, de Tasas y Precios Públicos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra y de
sus Organismos Autónomos.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2003, los artí-
culos de la Ley Foral 7/2001, de 27 de marzo, de Tasas
y Precios Públicos de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y de sus Organismos Autónomos, que
a continuación se relacionan, quedarán redactados con
el siguiente contenido:

Uno. Artículo 31.b).

«b) Las personas que figurasen como deman-
dantes de empleo durante el plazo de, al menos,
un mes anterior a la fecha de convocatoria de las
pruebas selectivas de acceso. Serán requisitos para
el disfrute de la exención que, en el plazo de que
se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo
adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo
causa justificada, en acciones de promoción, for-
mación o reconversión profesional y que, asimismo,
carezcan de rentas superiores, en cómputo men-
sual, al salario mínimo interprofesional.»

Dos. Tarifa 1 del artículo 87.

«Tarifa 1.—Licencia de caza: 66,65 euros para
el período de vigencia de cinco años ó 13,33 euros
por anualidad.»

Tres. Letra G) del artículo 103.2.

Euros

G) Productos Sanitarios:

Autorización de ópticas y sección de ópticas de
las Oficinas de Farmacia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180

Autorización de centros audioprotésicos . . . . . . . . 180
Autorización de ortopedias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180
Autorización de distribuidores de productos

sanitarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180
Autorización de publicidad de productos sani-

tarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90
Autorización de funcionamiento como fabrican-

te de productos sanitarios a medida:

Otorgamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550
Convalidación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400
Modificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200

Inspección reglada o a petición de parte . . . . . . . . 60
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Cuatro. Adición de una nueva Tarifa 5.5.3 en el ar-
tículo 119.

Euros

5.5.3 Por expedición de certificado de con-
ductor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

Cinco. Apartados 4 y 5 del artículo 133 bis.

«4. Tarifa.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:

1) Cartografía editada en imprenta:

Tasa
—

Euros
Denominación

Mapa Topográfico de Navarra 1:10.000 (Mu-
ral/Plegado) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,00

Mapa Topográfico de Navarra 1:100.000 por
Hoja (Mural/Plegado) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,60

Mapa Topográfico de Navarra 1:100.000 (Mural
Imprenta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,00

Mapa Topográfico de Navarra 1:100.000 (Mural
Fotográfico) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150,00

Mapa Topográfico de Navarra 1:200.000 (Mu-
ral/Plegado) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,60

Mapa Hipsométrico de Navarra 1:200.000 (Mu-
ral/Plegado) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,60

Mapa Topográfico de Navarra 1:200.000 (Re-
lieve) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,00

Mapa Topográfico de Navarra 1:400.000 (Mu-
ral/Plegado) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,40

Mapa Hipsométrico de Navarra 1:400.000 (Mu-
ral/Plegado) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,40

Mapa Topográfico de Navarra 1:850.000 . . . . . . . 1,20
Mapa de Cultivos y Aprovechamientos

1:25.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,00
Mapa Geológico de Navarra 1:200.000 (Mu-

ral/Plegado) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,00
Mapa Geológico de Navarra 1:200.000 y Memo-

ria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,00
Mapa Geotécnico de Pamplona 1:25.000 y

Memoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,00
Ortofotomapa de Navarra 1:25.000 (Mural/Ple-

gado) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,40
Ortofotomapa de la Comarca de Pamplona

1:12.500 (Mural) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,00

2) Cartografía ploteada:

Tasa
—

Euros
Denominación

Cartografía Topográfica 1:500 (100 Pueblos de
1978) (Papel/B&N) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,00

Cartografía Topográfica 1:500 (100 Pueblos de
1978) (Poliéster/B&N) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,00

Cartografía Topográfica 1:500 de: Alsasua,
Corella, Estella, Peralta, Sangüesa, San Martín
de Unx, Ujué, Tudela, Comarca de Pamplona
(Papel/B&N) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,00

Cartografía Topográfica 1:500 de: Alsasua,
Corella, Estella, Peralta, Sangüesa, San Martín
de Unx, Ujué, Tudela, Comarca de Pamplona
(Poliéster/B&N) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00

Tasa
—

Euros
Denominación

Cartografía Topográfica Comarca de Pamplona
1:500 (Papel/Color) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00

Cartografía Topográfica 1:1.000 de Tudela (Pa-
pel/B&N) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,20

Cartografía Topográfica 1:1.000 de Tudela (Po-
liéster/B&N) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,00

Cartografía Topográfica 1:2.000 de: Comarca
de Pamplona, Valle de Belagua, Eugui, Alsa-
sua, Olazagutía, Tafalla, Olite (Papel/B&N) . . . 7,20

Cartografía Topográfica 1:2.000 de: Comarca
de Pamplona, Valle de Belagua, Eugui, Alsa-
sua, Olazagutía, Tafalla, Olite (Poliéster/B&N) 18,00

Mapa Topográfico de Navarra 1:5.000 (Pa-
pel/B&N) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,00

Mapa Topográfico de Navarra 1:5.000 (Poliés-
ter/B&N) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,00

Mapa Topográfico de Navarra 1:5.000 (Pa-
pel/Color) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00

Mapa Topográfico de Navarra 1:10.000 (Pa-
pel/B&N) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,00

Mapa Topográfico de Navarra 1:10.000 (Po-
liéster/B&N) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,00

Mapa Topográfico de Navarra 1:10.000 (Pa-
pel/Color) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00

Ortofotografía 1:2.000 (Papel/B&N) . . . . . . . . . . . . . 7,20
Ortofotografía 1:2.000 (Poliéster/B&N) . . . . . . . . . 6,00
Ortofotomapa de Navarra 1:5.000 (Papel Foto-

gráfico) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00
Ortofotomapa de Navarra 1:5.000 (Papel Nor-

mal) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,00
Ortofotomapa de Navarra 1:10.000 (Papel Foto-

gráfico) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00
Ortofotomapa de Navarra 1:10.000 (Papel Nor-

mal) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,00
Litovales escala media 1:5.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,00
Mapa Geológico de Navarra 1:25.000 . . . . . . . . . . . 20,00
Mapa Geomorfológico de Navarra 1:25.000 . . . 20,00

3) Cartografía digital:

Tasa
—

Euros
Denominación

Cartografía Topográfica 1:500 (dgn, dwg, dxf) . 18,00
Mapa Topográfico de Navarra 1:5.000 (dgn,

dwg, dxf) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,00
Mapa Topográfico de Navarra 1:10.000 (dgn,

dwg, dxf) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,00
Mapa Topográfico de Navarra 1:100.000 Hoja

(dgn, dwg, dxf) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150,00
Mapa Topográfico de Navarra 1:100.000 com-

pleto (dgn) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250,00
Mapa Topográfico de Navarra 1:200.000 (dgn,

dwg, dxf) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150,00
Mapa Topográfico de Navarra 1:400.000 (dgn,

dwg, dxf) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90,00
Ortofotografía 1:2.000 (tiff, jpeg) . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,00
Ortofotografía 1:5.000 (tiff, jpeg) . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,00
Ortofotografía 1:10.000 (tiff, jpeg) . . . . . . . . . . . . . . . 30,00
Ortofotografía 1:25.000 (tiff, jpeg) . . . . . . . . . . . . . . . 30,00
Modelo Digital del Terreno malla 40 ó 200 mts

(por hoja 1:5.000) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,00
Memoria de una hoja Mapa Geológico de

Navarra 1:25.000 (Word) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,00
CD Mapa Geotécnico de Pamplona 1:25.000

y Memoria (PDF) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,00
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4) Fotografías en blanco y negro:

Papel
—

Euros

Película
—

Euros
Denominación

Fotograma (24 × 24) . . . . . . . . . . . . . . . 2,40
Diapositiva (24 × 24) . . . . . . . . . . . . . . . 9,00
Ampliación (50 × 50) . . . . . . . . . . . . . . 18,00 30,00
Ampliación (50 × 60) . . . . . . . . . . . . . . 21,00 33,00
Ampliación (70 × 70) . . . . . . . . . . . . . . 27,00 51,00
Ampliación (70 × 80) . . . . . . . . . . . . . . 33,00 54,00
Ampliación (80 × 90) . . . . . . . . . . . . . . 45,00 75,00
Ampliación (100 × 100) . . . . . . . . . . . 51,00 81,00

5) Fotografías en color:

Papel
—

Euros

Película
—

Euros
Denominación

Fotograma (24 × 24) . . . . . . . . . . . . . . . 7,40
Diapositiva (24 × 24) . . . . . . . . . . . . . . . 13,90
Ampliación (50 × 50) . . . . . . . . . . . . . . 33,00 55,80
Ampliación (50 × 60) . . . . . . . . . . . . . . 33,00 55,80
Ampliación (70 × 70) . . . . . . . . . . . . . . 55,70 80,20
Ampliación (70 × 80) . . . . . . . . . . . . . . 55,70 80,20
Ampliación (80 × 90) . . . . . . . . . . . . . . 68,30 101,00
Ampliación (100 × 100) . . . . . . . . . . . 78,00 118,50

6) Otros productos:

Tasa
—

Euros
Denominación

Catálogo de Cartografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,00

5. Reducciones.

a) Las Sociedades públicas y Organismos, depen-
dientes de las Administraciones Públicas de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de las Entidades Locales de
Navarra, las Universidades y centros de enseñanza goza-
rán de una reducción del 25 por 100 de las tarifas del
apartado anterior.

b) En relación con las tarifas 4) y 5) del apartado
anterior, para los pedidos superiores a 10 unidades, tanto
en color como en blanco y negro, se establecen, con
carácter general, las siguientes reducciones:

Concepto Reducción

En contacto y diapositivas:

A partir de 10 unidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5%
A partir de 20 unidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10%
A partir de 50 unidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15%
A partir de 100 unidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20%

En ampliaciones:

A partir de 10 unidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5%
A partir de 20 unidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10%
A partir de 50 unidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15%
A partir de 100 unidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20%

Artículo 9. Modificación de la Ley Foral 3/1995, de
10 de marzo, reguladora del Registro Fiscal de la
Riqueza Territorial de Navarra.

Con efectos a partir de la entrada en vigor de esta
Ley Foral, los preceptos de la Ley Foral 3/1995, de 10
de marzo, reguladora del Registro Fiscal de la Riqueza
Territorial de Navarra, que a continuación se relacionan,
quedarán redactados con el siguiente contenido:

Uno. Artículo 7.
«Artículo 7. Valor de las unidades inmobiliarias.
El valor de los bienes inmuebles del Registro

Fiscal de la Riqueza Territorial de Navarra se fijará
tomando como referencia el valor de mercado, sin
que en ningún caso pueda superar a éste.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
el valor de las Viviendas de Protección Oficial,
durante el período de tiempo en que no sea posible
su descalificación voluntaria y siempre que durante
el mismo permanezcan acogidas a dicho régimen
de protección, no podrá exceder de su precio máxi-
mo determinado con arreglo a la normativa regu-
ladora de este régimen.»

Dos. Capítulo III.

«CAPÍTULO III

Publicidad del Registro Fiscal de la Riqueza
Territorial de Navarra

Artículo 18. Carácter público del Registro y datos
protegidos.
1. El Registro Fiscal de la Riqueza Territorial

de Navarra es público para conocer los datos rela-
cionados con los bienes inmuebles inventariados
en el mismo, en los términos señalados en esta
Ley Foral, de conformidad con las prescripciones
contenidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal.

2. Tienen la consideración de datos protegidos
la titularidad fiscal, y cualquier otro dato asociado
a la misma, así como el valor de las unidades inmo-
biliarias inventariadas en el Registro Fiscal de la
Riqueza Territorial de Navarra.

3. En virtud del principio de coordinación exis-
tente entre el Registro Fiscal de la Riqueza Terri-
torial de Navarra y los Catastros Municipales, se
consideran datos protegidos de los Catastros los
homólogos a los datos protegidos del Registro Fis-
cal de la Riqueza Territorial de Navarra.
Artículo 19. Acceso a los datos del Registro.

1. Acceso general.
a) Cualquier persona podrá acceder a la infor-

mación de datos no protegidos contenidos en el
Registro.

b) Los titulares fiscales podrán acceder a la
totalidad de la información de las unidades inmo-
biliarias de su titularidad.

2. Acceso con el consentimiento del titular
fiscal.

a) El acceso a los datos protegidos, sin perjuicio
de lo que disponen los apartados 3 y 4 de este
artículo, sólo podrá realizarse mediante el consen-
timiento expreso, específico y por escrito del titular
fiscal.

b) En el supuesto de que exista cotitularidad
en las unidades inmobiliarias, será suficiente el con-
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sentimiento expreso, específico y por escrito de
uno de los titulares fiscales.

3. Acceso sin consentimiento del titular fiscal.

El acceso a los datos del Registro podrá rea-
lizarse sin consentimiento del titular fiscal cuando
una ley excluya expresamente dicho consentimien-
to o la información sea recabada en alguno de los
supuestos de interés legítimo y directo siguientes:

a) Por los herederos y sucesores respecto de
las unidades inmobiliarias del causante que figuren
en el Registro.

b) Por los titulares de derechos de transcen-
dencia real o de arrendamiento o aparcería, res-
pecto de las unidades inmobiliarias sobre los que
recaigan.

c) Por los titulares fiscales, para la identifica-
ción de las unidades inmobiliarias colindantes, con
excepción de su valor.

d) Por los notarios y registradores de la pro-
piedad, para el cumplimiento y ejecución de lo esta-
blecido en la presente Ley Foral y, en general, para
la identificación de las fincas.

e) Por los participantes en la ejecución de pro-
yectos de investigación de carácter histórico, cien-
tífico o cultural auspiciados por universidades o cen-
tros de investigación, previa autorización del Depar-
tamento de Economía y Hacienda.

4. Acceso por las Administraciones Públicas y
otras entidades.

Podrán acceder a la información protegida del
Registro, sin necesidad de consentimiento del afec-
tado:

a) Los órganos del propio Departamento de
Economía y Hacienda, de otros Departamentos de
la Administración de la Comunidad Foral, de otras
Administraciones Públicas y de las Entidades Ges-
toras y Servicios Comunes de la Seguridad Social,
así como los organismos, corporaciones y entida-
des públicas para el ejercicio de sus funciones públi-
cas, siempre que, en todo caso, se tengan en cuenta
los principios de competencia, idoneidad y propor-
cionalidad.

b) Las comisiones parlamentarias de investiga-
ción, el Defensor del Pueblo y la Cámara de Comp-
tos.

c) Los Jueces y Tribunales y el Ministerio Fiscal.

5. Acceso a través de Internet.

Cuando el acceso se efectúe a través de Internet,
con las mismas condiciones indicadas en los apar-
tados anteriores de este artículo, será necesaria
la previa identificación del usuario y la autorización
del Servicio de Riqueza Territorial del Gobierno de
Navarra.

A estos efectos, el Departamento de Economía
y Hacienda asignará a aquellos que lo soliciten una
clave de acceso personalizada.

Artículo 20. Contenido de la información sumi-
nistrada por el Registro a los ciudadanos. Cer-
tificaciones. Documentos normalizados.

1. Con el alcance señalado en los artículos
anteriores de este Capítulo, los ciudadanos podrán
obtener la siguiente información:

a) Podrán consultar, en la parte necesaria y sin
tener que acreditar su identidad, la representación
gráfica y los datos identificativos y descriptivos de
los recintos y unidades inmobiliarias, así como resú-

menes estadísticos de los mismos, que estén dis-
ponibles sin requerir una elaboración específica.

b) Podrán obtener planos, croquis de las cons-
trucciones, datos y resúmenes estadísticos de los
mismos que requieran una elaboración específica,
previa identificación del solicitante y abono de las
tasas correspondientes.

c) Podrán obtener la Cédula Parcelaria, previa
identificación del solicitante y abono de la tasa.

2. Por el Departamento de Economía y Hacien-
da se expedirán certificaciones de los datos con-
tenidos en el Registro, sin perjuicio de los efectos
que corresponden al Registro de la Propiedad.

3. El Consejero de Economía y Hacienda apro-
bará, mediante Orden Foral, el contenido, formato
y accesibilidad de los documentos normalizados
que se han de utilizar para la ejecución de las pres-
cripciones contenidas en este Capítulo.
Artículo 21. Cédula parcelaria.

1. La cédula parcelaria es el documento emi-
tido por el Registro Fiscal de la Riqueza Territorial
de Navarra en el que se relacionan y describen
las características de las unidades inmobiliarias y
la representación gráfica de la parcela en que están
contenidas.

También podrán formar parte de la cédula par-
celaria los datos referentes a la titularidad fiscal
y valor catastral de las unidades inmobiliarias, con-
forme a lo dispuesto en los artículos anteriores de
esta Ley Foral.

2. El plazo de vigencia de la Cédula Parcelaria,
a los efectos de la Coordinación entre el Registro
Fiscal de la Riqueza Territorial de Navarra y el Regis-
tro de la Propiedad, es de un mes a partir de la
fecha de expedición de la misma. No obstante, si
con anterioridad al transcurso de dicho plazo, se
produjeran alteraciones en los bienes que afectasen
a los datos contenidos en ellas, la vigencia de éstas
finalizaría en ese momento.

Transcurrido dicho plazo la Cédula Parcelaria
mantendrá únicamente su carácter meramente
informativo.»

Tres. Artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29.
«Artículo 24. Medios utilizados para la coordina-

ción.
Son medios instrumentales para coordinar el

Registro Fiscal de la Riqueza Territorial y el Registro
de la Propiedad los siguientes:

a) Los planos parcelarios del Registro Fiscal de
la Riqueza Territorial junto con la documentación
complementaria.

A tal efecto, los Registros de la Propiedad podrán
contar, en el ámbito de su competencia, con la
información citada, que les será facilitada por el
Registro Fiscal de la Riqueza Territorial en los for-
matos y soportes adecuados que permitan su fácil
manejo, archivo y conservación.

b) Las cédulas parcelarias expedidas, por cual-
quier medio, por el Registro Fiscal de la Riqueza
Territorial.

c) Los documentos públicos, notariales, judicia-
les o administrativos y, en general, todo documento
inscribible en el Registro de la Propiedad conforme
a lo dispuesto en la legislación hipotecaria.
Artículo 25. Forma de la coordinación.

1. En razón a los efectos que debe producir,
la coordinación entre el Registro Fiscal de la Rique-
za Territorial y el Registro de la Propiedad habrá
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de ser plena. A estos efectos deberá determinarse
la existencia de concordancia en la identificación,
según los casos, del siguiente modo:

a) Si la finca registral objeto del asiento estu-
viera descrita en el Registro Fiscal de la Riqueza
Territorial de Navarra como una o varias unidades
inmobiliarias se establecerá la correspondencia
entre la referencia registral del asiento y las refe-
rencias identificadoras de las unidades inmobilia-
rias.

b) Si la finca registral objeto del asiento fuera
una parte de una unidad inmobiliaria quedará deter-
minado el emplazamiento de la finca registral den-
tro del sistema de localización geográfica del Regis-
tro Fiscal de la Riqueza Territorial de Navarra, pero
no su identificación exacta ni características.

2. Son medios para comprobar la correcta iden-
tificación:

a) Las afrontaciones.
b) La descripción:

La descripción de los bienes en el Registro Fiscal
de la Riqueza Territorial de Navarra viene definida
por los datos descritos en el artículo 3 de esta
Ley Foral.

La descripción de los bienes en el Registro de
la Propiedad es la que consta en los títulos inscritos.
La interpretación del notario, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 27 de esta Ley Foral, será
posteriormente ratificada o revisada por el Regis-
trador.

c) Las superficies: Que no existan diferencias
de superficie o éstas encajen dentro de los már-
genes legalmente establecidos.

d) La titularidad.

Artículo 26. Alcance de la coordinación.

Todos los documentos inscribibles de bienes
inmuebles situados en el territorio de la Comunidad
Foral de Navarra son objeto de coordinación y debe-
rán llevar incorporadas sus correspondientes cédu-
las parcelarias.

Asimismo, puede practicarse la coordinación
como operación específica, para lo cual el intere-
sado aportará las cédulas parcelarias e instará su
incorporación en el documento a inscribir, de acuer-
do con los artículos siguientes.

Artículo 27. Aportación de cédulas parcelarias.

1. Para la formalización de documentos nota-
riales de bienes inmuebles situados en el territorio
de la Comunidad Foral de Navarra, los otorgantes
tienen la obligación de aportar las cédulas parce-
larias actualizadas correspondientes a los bienes
inmuebles que son objeto del acto o negocio de
que se trate. En todo caso los otorgantes tienen
el deber de indicar al notario la correspondencia
entre dichas cédulas y los bienes concretos.

2. El incumplimiento de la obligación de apor-
tación de la cédula parcelaria se considera infrac-
ción tributaria simple y se sancionará con multa
de 6 a 900 euros.

3. El cumplimiento de esta obligación eximirá
al interesado de la obligación de presentar la decla-
ración exigida por el artículo 145 de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales
de Navarra, siempre que el acto o negocio suponga
exclusivamente la transmisión del dominio de bie-
nes inmuebles y se formalice en escritura pública
o se solicite su inscripción en el Registro de la Pro-

piedad en el plazo de dos meses desde el acto
o negocio de que se trate.

En caso de incumplimiento de dicha obligación
o cuando no concurran las citadas circunstancias,
los Notarios y Registradores de la Propiedad debe-
rán advertir expresamente a los interesados de la
subsistencia de la obligación de declarar la trans-
misión del dominio correspondiente.

4. Los titulares de derechos reales o con tras-
cendencia real sobre bienes inmuebles deben apor-
tar las correspondientes cédulas parcelarias ante
la autoridad administrativa competente para ins-
truir o resolver un procedimiento, que afecte a los
bienes inmuebles que radiquen en el territorio de
la Comunidad Foral de Navarra.

La referencia catastral de los inmuebles se hará
constar en los expedientes y resoluciones admi-
nistrativas, por lo que resulte de las cédulas par-
celarias que el obligado exhiba o aporte.

Artículo 28. Incorporación de la cédula parcelaria.
1. El notario incorporará a la matriz de los docu-

mentos donde consten los actos o negocios de
trascendencia real, relativos al dominio y demás
derechos reales sobre bienes inmuebles, así como
en los documentos en los que se pongan de mani-
fiesto cualesquiera otras alteraciones de orden físi-
co, económico o jurídico, las cédulas parcelarias
de todos los bienes inmuebles, haciendo constar
expresamente en cada expositivo las referencias
identificativas que tiene el bien en el Registro Fiscal
de la Riqueza Territorial de Navarra y, oyendo a
los otorgantes, si los datos de las cédulas parce-
larias correspondientes coinciden o no con la des-
cripción que se hace en el título.

Las primeras copias y las copias simples que
se expidan de los documentos así otorgados debe-
rán contener también copia de las cédulas parce-
larias incorporadas a su matriz.

2. El resto de documentos que se citan en el
artículo 24.c) de esta Ley Foral deberán asimismo
incorporar las cédulas parcelarias vigentes de los
bienes inmuebles a que hacen referencia.

Artículo 29. Constancia Notarial. Advertencias
legales.
En todos los documentos públicos se hará cons-

tar expresamente, según los casos:

1. En cuanto a la descripción:

a) Que la descripción de la finca coincide con
los datos de la cédula parcelaria.

b) En caso de falta de concordancia entre las
descripciones de un mismo bien en el Registro Fiscal
de la Riqueza Territorial de Navarra y en el Registro
de la Propiedad se actuará de la siguiente manera:

Uno. Si la falta de concordancia se derivase
de la errónea descripción que figura en el Registro
Fiscal de la Riqueza Territorial de Navarra, que no
refleje la realidad, el notario advertirá a los otor-
gantes que deben actuar conforme a lo descrito
en el artículo 14 de la presente Ley Foral. Si ello
no fuera posible o por razones técnicas la correc-
ción ya solicitada se hubiera demorado, el notario
podrá formalizar el título haciendo constar en él
esta circunstancia y las discrepancias detectadas.

Dos. Si los otorgantes manifestasen que la des-
cripción del Registro Fiscal de la Riqueza Territorial
de Navarra se ajusta a la realidad, y hubiese falta
de concordancia entre los datos de éste y los del
título, por la errónea descripción recogida en este
último, el notario, previa comprobación de lo mani-
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festado, adecuará la descripción de la finca a los
datos de la cédula parcelaria.

Tres. En los casos de división, agrupación,
segregación, agregación de fincas y obras nuevas
terminadas, se aplicará lo indicado en el punto uno
precedente, pudiendo incorporarse al título las
cédulas parcelarias de las fincas de origen. El título
así formado será presentado en las oficinas muni-
cipales del Catastro, al objeto de tramitar la modi-
ficación catastral, y del Registro Fiscal de la Riqueza
Territorial de Navarra.

2. En cuanto a la aportación de las cédulas
parcelarias: En el caso de que no se aportasen las
correspondientes cédulas parcelarias, se advertirá
a los otorgantes de dicha obligación y de la infrac-
ción en la que incurren conforme al artículo 27
de la presente Ley Foral.

3. En cuanto a la incorporación de las cédulas
parcelarias: En el caso de que no se incorporasen
al título las cédulas parcelarias, conforme al artículo
28 de esta Ley Foral, el notario hará constar las
causas de la no incorporación.»

Cuatro. Artículo 32.
«Artículo 32. Práctica de la coordinación por los

Registradores de la Propiedad.
Cuando los datos del título coincidan con los

de las cédulas parcelarias en él incorporadas en
los términos previstos en los artículos anteriores,
se hará constar en el cuerpo de la inscripción, de
acuerdo con la Ley Hipotecaria, que la finca queda
coordinada con el Registro Fiscal de la Riqueza
Territorial de Navarra, así como las referencias iden-
tificativas de las unidades inmobiliarias que com-
ponen el bien.

Cuando tales datos no coincidan o, excepcio-
nalmente, no se haya incorporado la cédula par-
celaria vigente, el Registrador, de acuerdo con la
legislación hipotecaria, hará constar esta circuns-
tancia en la inscripción y suspenderá la coordina-
ción.»

Cinco. Artículo 36.
«Artículo 36. Efectos de la coordinación.

1. La coordinación de una finca implicará la
conformidad de la Administración con los datos
descriptivos de la misma contenidos en el folio
registral, debiendo, en los expedientes administra-
tivos relativos a fincas coordinadas, tomar como
base de la actuación de que se trate los datos resul-
tantes de la coordinación.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, serán los Tribunales de la Jurisdicción ordi-
naria los únicos competentes para conocer y decidir
sobre cuantas cuestiones se refieran a la identidad
y circunstancias físicas de las fincas.»

Artículo 10. Beneficios fiscales aplicables al «Año San-
to Jacobeo 2004».

1. Con efectos desde el día 1 de enero de 2003
y hasta el 31 de diciembre de 2004, se aplicarán en
la Comunidad Foral los beneficios fiscales que se regulan
en la legislación estatal en los términos y condiciones
previstos en la misma, y que afectan al Impuesto sobre
Sociedades, al Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, al Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas y demás impuestos y tasas locales,
que puedan recaer sobre operaciones relacionadas con
el desarrollo del «Año Santo Jacobeo 2004».

2. A estos efectos, la aplicación de los beneficios
fiscales requerirá el reconocimiento previo sobre su pro-
cedencia de la Administración tributaria, sin perjuicio
de la facultad de comprobación posterior que ostenta
la misma.

Disposición adicional primera. Ayudas por maternidad.

1. En el marco del Plan de Apoyo a la Familia se
concederán las siguientes ayudas:

a) A las mujeres con hijos menores de tres años,
que realicen una actividad por cuenta propia o ajena
por la cual estén dadas de alta en el régimen corres-
pondiente de la Seguridad Social o Mutualidad, se con-
cederá una ayuda de 1.200 euros anuales por cada uno
de ellos. La citada ayuda será gestionada por el Depar-
tamento de Bienestar Social, Deporte y Juventud y se
articulará de forma concordante con las establecidas
para conciliar la vida laboral y familiar de las personas
trabajadoras así como para fomentar la natalidad.

La ayuda se concederá durante 3 años, contados a
partir del día del nacimiento o de la fecha de la resolución
judicial o administrativa que declare la adopción.

b) A las familias con cuatro o más hijos cuya renta
no supere los límites que reglamentariamente se esta-
blezcan, se concederá una ayuda de 360 euros anuales
por cada hijo menor de 18 años, a partir del cuarto
hijo inclusive.

2. Se podrá solicitar del Departamento de Bienestar
Social, Deporte y Juventud el abono de las ayudas en
forma anticipada.

Estas ayudas estarán exentas en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

Reglamentariamente se regulará el procedimiento
para la concesión de estas ayudas, así como para la
solicitud y obtención del abono de las mismas de forma
anticipada.

Disposición adicional segunda. Deducción por pensio-
nes de viudedad a partir de 2004.

A partir de 1 de enero de 2004 los sujetos pasivos
que perciban pensiones de viudedad, cuya cuantía se
establezca reglamentariamente, podrán practicar una
deducción en la cuota diferencial del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas de hasta 900 euros
anuales, en los mismos términos y condiciones que los
determinados en el artículo 67 bis de la Ley Foral
22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

Reglamentariamente se regularán los criterios para
cuantificar el importe de la deducción y el procedimiento
para su práctica, así como para la solicitud y abono en
forma anticipada.

Disposición adicional tercera. Determinación de los
porcentajes de retención o de ingreso a cuenta en
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. El porcentaje de retención o de ingreso a cuenta
sobre los rendimientos del capital mobiliario será del
15 por 100.

2. El porcentaje de pagos a cuenta sobre los incre-
mentos de patrimonio derivados de las transmisiones
o reembolsos de acciones y participaciones de Institu-
ciones de Inversión Colectiva será del 15 por 100. No
se aplicará retención cuando no proceda computar el
incremento patrimonial de acuerdo con lo previsto en
el artículo 52.1.a) de la Ley Foral del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.
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3. El porcentaje de retención o de ingreso a cuenta
sobre los premios que se entreguen como consecuencia
de la participación en juegos, concursos, rifas o com-
binaciones aleatorias, estén o no vinculados a la oferta,
promoción o venta de determinados bienes, productos
o servicios, será del 15 por 100.

4. El porcentaje de retención o de ingreso a cuenta
sobre los rendimientos procedentes de la propiedad inte-
lectual, industrial, de la prestación de asistencia técnica,
del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas,
del subarrendamiento sobre los bienes anteriores, con
independencia de su calificación, será del 15 por 100.

5. Estos porcentajes podrán modificarse reglamen-
tariamente.

Disposición adicional cuarta. Nuevos porcentajes de
retención o de ingreso a cuenta en el Impuesto sobre
Sociedades.

Los porcentajes de retención o de ingreso a cuenta
serán los siguientes:

1. Con carácter general, el 15 por 100.
2. El porcentaje de retención o de ingreso a cuenta

sobre las rentas procedentes de la cesión del derecho
a la explotación de la imagen o del consentimiento o
autorización para su utilización, será el 20 por 100.

3. Estos porcentajes podrán modificarse reglamen-
tariamente.

Disposición adicional quinta. Coeficientes de correc-
ción monetaria a que se refiere el artículo 27 de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

Respecto de los períodos impositivos que se inicien
durante el año 2003, los coeficientes de corrección
monetaria a que se refiere el artículo 27 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre Socie-
dades, serán los siguientes:

1983 y anteriores 2,233
1984 2,032
1985 1,906
1986 1,821
1987 1,771
1988 1,705
1989 1,630
1990 1,570
1991 1,520
1992 1,474
1993 1,419
1994 1,369
1995 1,308
1996 1,253
1997 1,228
1998 1,215
1999 1,208
2000 1,203
2001 1,182
2002 1,170
2003 1,000

Disposición adicional sexta. Clubes deportivos profe-
sionales.

Los clubes deportivos participantes en competiciones
oficiales de carácter profesional que sean sujetos pasivos
del Impuesto sobre Sociedades y que, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 16 del vigente Convenio Eco-
nómico con el Estado, les sea de aplicación la normativa
foral navarra, podrán acogerse con carácter voluntario
a la actualización de valores regulada en la Ley Foral

23/1996, de 30 de diciembre, de actualización de valo-
res.

El resultado de las operaciones de actualización se
reflejará en el balance cerrado antes del 1 de julio
de 2003.

Los sujetos pasivos que efectúen la actualización
deberán satisfacer un gravamen único del 0,5 por 100
sobre el saldo acreedor de la actualización de la cuenta
de revalorización, que tendrá carácter de deuda tribu-
taria.

Disposición adicional séptima. Referencias normativas.

Las referencias contenidas en la Ley Foral 13/2000,
de 14 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa
de desarrollo, relativas a las entidades en régimen de
transparencia fiscal, deberán entenderse realizadas a las
Agrupaciones de Interés Económico Españolas y Euro-
peas y a las Uniones Temporales de Empresas.

Disposición adicional octava. Interés de demora.

Con efectos de 1 de enero de 2003, el tipo de interés
de demora a que se refiere el artículo 50.2.c) de la Ley
Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria,
queda establecido en el 5,50 por 100 anual.

Disposición adicional novena. Deducción de las cuotas
municipales satisfechas por el Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas.

Serán deducibles del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades o del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, las cuotas
tributarias del Impuesto sobre Actividades Económicas
satisfechas por:

a) Las personas físicas.
b) Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-

dades, las sociedades civiles y las entidades del artículo
25 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General
Tributaria, y los sujetos pasivos del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes que operen en Navarra mediante
establecimiento permanente, siempre que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a 2.000.000
de euros.

El importe máximo de esta deducción será la cuota
mínima del Impuesto sobre Actividades Económicas.

La práctica de esta deducción será incompatible con
la consideración como gasto deducible en los citados
Impuestos.

El importe de esta deducción tendrá la consideración
de pago a cuenta, a los efectos de lo previsto en el
artículo 91.1 y 2 de la Ley Foral 22/1998, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, y en el artículo 86.1 y 2 de la Ley Foral 24/1996,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

La determinación del importe neto de la cifra de nego-
cios así como las condiciones y requisitos para la apli-
cación de esta deducción se establecerán reglamenta-
riamente.

Disposición adicional décima. Cooperativas Agrarias.

En los períodos impositivos que se inicien en el año
2002 las Cooperativas Agrarias que comercialicen mayo-
ritariamente productos que procedan de cultivos afec-
tados por circunstancias climáticas adversas en locali-
dades incluidas en las zonas que, al igual que aquellos
cultivos, determine el Departamento de Agricultura,
Ganadería y Alimentación, una vez aplicada la minora-
ción contemplada en el número 5 del artículo 13 la Ley
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Foral 9/1994, de 21 de junio, reguladora del Régimen
Fiscal de las Cooperativas, podrán minorar la base impo-
nible en el 50 por 100 restante de la parte de los resul-
tados cooperativos mencionados en el número 3 del
artículo 14 del mismo texto legal, que por imposición
de ley se destine al Fondo de Reserva Obligatorio por
Subvenciones.

Disposición adicional undécima. Modificación de la Ley
Foral 17/1998, de 19 de noviembre, de la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Navarra.

Los artículos de la Ley Foral 17/1998, de 19 de
noviembre, de la Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra, que a continuación se relacionan, quedarán
redactados con el siguiente contenido:

Uno. Letra c) del artículo 43.

«c) Impuesto sobre Actividades Económicas o
Licencia Fiscal.

El 2 por 100 de las cuotas tributarias del citado
Impuesto. Las Leyes Forales de Presupuestos Gene-
rales de Navarra podrán elevar la alícuota cameral
contemplada en la presente letra hasta un máximo
del 9 por 100 de la respectiva base.

Salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente, la cuo-
ta cameral mínima que deberán satisfacer por esta
exacción los obligados al pago de la misma será
de sesenta euros por cada cuota nacional, territorial
o municipal del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas. El citado importe quedará automática-
mente actualizado el día 1 de enero de cada año
mediante la aplicación del índice general de precios
al consumo del conjunto de los doce meses ante-
riores.

Cuando un mismo contribuyente deba abonar
26 ó más cuotas por esta exacción, el importe que
ésta deberá liquidar por cada una de las cuotas
mínimas será el resultante de la aplicación de la
siguiente escala, que será actualizada automática-
mente en los mismos términos previstos en el párra-
fo anterior:

Número de cuotas mínimas
Importe por cada cuota mínima

—
(Euros)

De 1 a 25 60
De 26 a 100 30
Más de 101 10

Las cantidades fijadas para cada tramo se apli-
carán al número de cuotas comprendidas en él,
con independencia de las que deban abonar por
las cuotas correspondientes a los demás tramos.»

Dos. Adición de un nuevo artículo 45 bis.

«Artículo 45 bis. Exenciones.

Gozarán de exención de la exacción sobre el
Impuesto sobre Actividades Económicas, a que se
refiere la letra c) del artículo 43, todos los sujetos
pasivos que tengan derecho a que las cuotas del
Impuesto sobre Actividades Económicas sean
deducibles de las cuotas del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre
Sociedades, o del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes.»

Tres. Apartado 4 del artículo 48.

«4. La información que se proporcione a la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Navarra
en aplicación de lo dispuesto en este artículo tendrá
carácter confidencial y únicamente podrán acceder
a ella los empleados o agentes que, de común
acuerdo, designen las respectivas Administraciones
Públicas que hayan de facilitarla, así como el Pleno
de la Cámara, conforme a lo previsto en su Regla-
mento de Régimen Interior. Las personas desig-
nadas para la utilización de los datos cedidos esta-
rán obligadas al secreto profesional respecto de
los mismos y al deber de guardarlos conforme a
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal.

No obstante, la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra podrá comunicar al Consejo
Superior de Cámaras los datos e informaciones
necesarios para proceder a la distribución de los
fondos que se constituyan en aplicación de lo pre-
visto en el artículo 55 de esta Ley Foral. Los fun-
cionarios, empleados o personal del Consejo Supe-
rior de Cámaras que conozcan estos datos están
obligados al mismo deber de sigilo establecido en
el párrafo anterior, y así se hará constar en los
convenios que la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Navarra suscriba al efecto.»

Cuatro. Artículo 55.

«Artículo 55. Atribución de los rendimientos del
recurso cameral permanente.

El rendimiento líquido del recurso cameral per-
manente, una vez deducidos los gastos de recau-
dación, se distribuirá con arreglo a las siguientes
normas:

a) El 6 por 100 del indicado rendimiento líquido
global corresponderá al Consejo Superior de Cáma-
ras.

b) La porción restante de las cuotas referentes
a los Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta
de las Personas Físicas será distribuida entre las
Cámaras en cuya demarcación existan estableci-
mientos, delegaciones o agencias de la persona
física o jurídica obligada al pago, de acuerdo con
los criterios que se convengan entre la Cámara Ofi-
cial de Comercio e Industria de Navarra y el Consejo
Superior de Cámaras o con las Cámaras interesa-
das. Cuando el domicilio del sujeto pasivo se
encuentre en Navarra la porción correspondiente
a la Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Navarra no podrá ser inferior al 30 por 100 de
la cuota.

c) La Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Navarra podrá convenir con el Consejo Superior
de Cámaras que el producto de la exacción cameral
girada sobre las cuotas del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas se ingrese en un fondo inter-
cameral para su atribución a cada una de las Cáma-
ras en función del porcentaje que represente el
número de personas, naturales y jurídicas, que rea-
licen actividades comerciales, industriales o navie-
ras y tengan su domicilio fiscal en cada una de
las circunscripciones territoriales de cada Cámara
respecto al total de las personas que realicen estas
actividades.»
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Disposición adicional duodécima. Tarifas del canon de
saneamiento de aguas residuales.

Con efectos a partir del día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de Navarra, las tarifas aplicables
del canon de saneamiento serán las siguientes:

a) Vertidos domésticos: 0,19 Euros / metro cúbico.
b) Vertidos no domésticos: 0,24 Euros / metro cúbi-

co. Se aplicará, en su caso, el índice corrector por carga
contaminante. En los casos de cofinanciación de las ins-
talaciones de depuración, el Departamento de Adminis-
tración Local podrá establecer un coeficiente corrector
sobre la tarifa, que se aplicará en el oportuno convenio.

La tarifa aplicable por tratamiento de fangos proce-
dentes de instalaciones de titularidad privada, que sean
admitidos en las líneas de fangos de las depuradoras
de aguas residuales adscritas al Plan Director de Sanea-
miento de los ríos de Navarra, será de 5,18 Euros por
metro cúbico.

Los importes anteriores se incrementarán por apli-
cación del Impuesto sobre el Valor Añadido correspon-
diente.

Disposición transitoria primera. Sociedades transpa-
rentes.

1. Las bases liquidables positivas de sociedades
transparentes que correspondan a períodos impositivos
en los que haya sido de aplicación ese régimen de trans-
parencia fiscal, así como los demás conceptos pendien-
tes de imputar que procedan de tales períodos impo-
sitivos se imputarán de acuerdo con las normas regu-
ladoras de dicho régimen vigentes en ellos.

2. En la transmisión de acciones y participaciones
en el capital de sociedades que hayan tenido la con-
sideración de transparentes en períodos impositivos
anteriores, el valor de adquisición se incrementará en
el importe de los beneficios sociales obtenidos en dichos
períodos que, sin efectiva distribución, hubieran sido
imputados a los socios como rentas de sus acciones
o participaciones en el tiempo comprendido entre su
adquisición y su transmisión.

3. Los dividendos y participaciones en beneficios
de dichas sociedades que procedan de períodos impo-
sitivos durante los cuales la sociedad que los distribuye
se hallase sujeta al régimen de transparencia fiscal no
tributarán en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas ni en el Impuesto sobre Sociedades. El importe
de estos dividendos o participaciones en beneficios no
se integrará en el valor de adquisición de las acciones
o participaciones de los socios a quienes hubiesen sido
imputados. Tratándose de los socios que adquirieron las
acciones o participaciones con posterioridad a la impu-
tación, se disminuirá el valor de adquisición de las mis-
mas en dichos importes.

4. No estarán sujetos a retención o ingreso a cuenta
los dividendos o participaciones en beneficios a que se
refiere el número 3 anterior.

5. Las bases liquidables negativas pendientes de
compensar por las sociedades transparentes que pasen
a tributar por el régimen especial de sociedades patri-
moniales, podrán ser compensadas, dentro del plazo que
quedase a la sociedad transparente, y en las condiciones
establecidas en el artículo 40 de la Ley Foral 24/1996,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
con la parte general o especial de la base positiva de
la sociedad patrimonial, a opción de ésta.

6. Las deducciones para evitar la doble imposición
establecidas en los artículos 59, 60 y 61 de la Ley
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre Socie-
dades, pendientes de aplicar por insuficiencia de cuota,
podrán practicarse en los plazos establecidos en dicha
normativa.

Disposición transitoria segunda. Disolución y liquida-
ción de sociedades transparentes.

1. Podrán acordar su disolución y liquidación, con
aplicación del régimen fiscal previsto en esta disposición,
las sociedades en las que concurran las siguientes cir-
cunstancias:

a) Que hubieran tenido la consideración de socie-
dades transparentes, de acuerdo con el artículo 95 de
la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, en el último período impositivo fina-
lizado con anterioridad a 1 de enero de 2003, o que
reuniesen a esta fecha los requisitos para tener la citada
consideración, y que, en ambos casos, la mantengan
hasta la fecha en la que acuerden su disolución.

b) Que durante el año 2003 adopten válidamente
ese acuerdo de disolución con liquidación y realicen con
posterioridad al acuerdo, dentro de los seis meses pos-
teriores a dicho plazo, todos los actos o negocios jurí-
dicos necesarios, según la normativa mercantil, hasta
la cancelación registral de la sociedad en liquidación.

2. La disolución con liquidación de dichas socieda-
des tendrá el siguiente régimen fiscal:

a) Exención del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, concepto
«operaciones societarias», hecho imponible «disolución
de sociedades», del número 1.o del apartado 1 del artí-
culo 12 del Texto Refundido del Impuesto, aprobado
por el Decreto Foral Legislativo 129/1999, de 26 de
abril.

b) No se devengará el Impuesto sobre el Incremento
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana con oca-
sión de las adjudicaciones a los socios de inmuebles
de tal carácter. En la posterior transmisión de esos inmue-
bles se tomará como fecha de adquisición aquella en
que lo fueron por la sociedad que se disuelve.

c) A efectos del Impuesto sobre Sociedades de la
sociedad que se disuelve, no se computará renta alguna
por la atribución de bienes o derechos a los socios, per-
sonas físicas o jurídicas, residentes en territorio español.

d) A efectos del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades o del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes de los socios
de la sociedad que se disuelve:

a’) El valor de adquisición y, en su caso, de titu-
laridad de las acciones o participaciones en el capital
de dicha sociedad se aumentará en el importe de las
deudas adjudicadas y se disminuirá en el de los créditos
y dinero, o signo que lo represente, adjudicados.

b’) Si el resultado de las operaciones descritas en
la letra a’) anterior fuese negativo se considerará renta
o incremento de patrimonio, según que el socio sea per-
sona jurídica o física, respectivamente. En este supuesto,
cada uno de los restantes elementos de activo adjudi-
cados distintos de los créditos, dinero o signo que lo
represente, se considerará que tiene un valor de adqui-
sición nulo.

c’) Si el resultado de las operaciones descritas en
la letra a’) anterior fuese cero o positivo se considerará
que no existe renta ni incremento ni disminución de
patrimonio.

Cuando dicho resultado sea cero cada uno de los
restantes elementos de activo adjudicados distintos de
los créditos, dinero o signo que lo represente, tendrá
un valor de adquisición nulo.

Si el resultado fuese positivo el valor de adquisición
de cada uno de los restantes elementos de activo adju-
dicados distintos de los créditos, dinero o signo que lo
represente, será el que se derive de distribuir el dicho
resultado positivo entre ellos en proporción a sus res-
pectivos valores netos contables que se desprendan del
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balance final de liquidación de la sociedad que se extin-
gue.

d’) Los elementos adjudicados al socio, distintos de
los créditos, dinero o signo que lo represente, se con-
siderarán adquiridos por aquél en la fecha de su adqui-
sición por la sociedad, sin que en el cálculo del importe
de las ganancias patrimoniales resulte de aplicación lo
establecido en la disposición transitoria séptima de la
Ley Foral 22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

3. Respecto de los períodos impositivos que con-
cluyan mientras dure el proceso de disolución con liqui-
dación en los plazos indicados en la letra b) del apartado
1 de esta disposición transitoria, continuará aplicándose,
tanto por las sociedades transparentes como por sus
socios, la normativa vigente a 31 de diciembre de 2002.

En cuanto a los períodos impositivos que concluyan
una vez acabado el citado plazo, será de aplicación el
régimen de las sociedades patrimoniales o el régimen
general, según corresponda.

Disposición transitoria tercera. Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Navarra.

La exención de la exacción del Recurso Cameral Per-
manente sobre la cuotas del Impuesto sobre Actividades
Económicas, prevista en el artículo 45 bis de la Ley Foral
17/1998, de 19 de noviembre, de la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Navarra, se aplicará a las
cuotas de dicha exacción devengadas en el año 2002.
Dicha exención no afectará al derecho de la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Navarra a seguir exi-
giendo, conforme a la legislación anteriormente vigente,
las cuotas no prescritas de esta exacción, liquidadas o
que debieron ser liquidadas sobre las cuotas del Impues-
to sobre Actividades Económicas de los ejercicios 2001
y anteriores.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en la presente
Ley Foral y, en particular, el artículo 61.5 del Reglamento
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto Foral
165/1999, de 17 de mayo.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y eje-
cución de la presente Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra»,
con los efectos en ella previstos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior:

a) El apartado cuarenta y cinco del artículo 1 y el
apartado veinticuatro del artículo 3 de esta Ley Foral
serán aplicables a los períodos impositivos que se inicien
el 1 de enero de 2002.

b) La disposición adicional primera de esta Ley Foral
tendrá efectos desde el 1 de enero de 2003.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el Boletín Oficial de Navarra y su

remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los
ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan
cumplir.

Pamplona, diecisiete de marzo de dos mil tres.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 38, de 28 de marzo
de 2003)

8525 LEY FORAL 17/2003, de 17 de marzo, de
Desarrollo Rural de Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Desarrollo Rural de
Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los últimos años se observa una mejora signifi-
cativa del crecimiento económico de la Unión Europea.
Sin embargo, este crecimiento no ha sido continuo ni
uniforme en el espacio comunitario, sino que la actividad
económica de la Unión Europea se encuentra fuerte-
mente concentrada en las regiones más urbanizadas
donde el PIB por habitante es superior en un 14 por
100 a la media.

Las zonas rurales de la Unión Europea, que repre-
sentan el 80 por 100 de su territorio, donde vive el
25 por 100 de la población, están gravemente ame-
nazadas por las transformaciones económicas y espe-
cialmente las reestructuraciones del sector agrario:

Los problemas de las zonas rurales son también el
resultado de los actuales procesos económicos a escala
mundial.

La actividad agraria sigue siendo un componente
esencial de la economía rural, pero no basta por sí sola
para garantizar la viabilidad y el desarrollo equilibrado
de los espacios rurales.

Se prevé que, a largo plazo en Europa, se producirá
una expansión del empleo en el sector de los servicios,
asociada a un descenso significativo en la agricultura
y la industria.

Consecuencia de esta presión sobre los ingresos de
zonas con una débil infraestructura, la densidad de la
población disminuye y hace difícil mantener una oferta
de equipamientos suficientemente sobre los que basar
el desarrollo económico de las mismas, generando un
efecto espiral de carácter muy negativo.

El mundo rural se halla sometido a la presión que
ejercen al menos dos tendencias enfrentadas: una que
reconoce el carácter multifuncional de aquélla y que,
en consecuencia, se muestra favorable hacia la rees-
tructuración social de las funciones para las que no existe
mercado, y otra que sólo contempla su carácter pro-
ductivo y que presiona hacia la desregulación y la libe-
ralización del comercio mundial agroalimentario. En este
marco, el desarrollo rural constituye un aspecto cada
vez más importante en el discurso de la intervención
pública, obligando además a la reconsideración de las
estrategias sectoriales tradicionales ante la importancia
de la dimensión territorial en las políticas a favor del
medio rural.

Dichas políticas, en nuestro contexto europeo, en
mayor o menor grado, coinciden en la definición de tres
objetivos concretos de mejora, que se resumen en uno,


